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NUESTROS COLABORADORES DE CHILE
Honramos las columnas de la REVISTA 

NACIONAL con la carta que nos remite de Chile el esclarecido escritor don Adolfo Valderrama y la preciosa composición poé­tica con que se ha dignado corresponder á nuestro pedido de colaboración.El doctor Valderrama es uno de los más reputados y venerables miembros de la ge­neración educada bajo el influjo del magis­terio ejercido por don Andrés Bello en la cultura intelectual de aquel país.La Redacción de la R evista N acionalqueda altamente reconocida á los benévolos conceptos de la carta que á continuación luce, y agrega con verdadero placer el ilus­tre nombre que la suscribe al número de los que más honra reflejan sobre las columnas de esta publicación.
Señor don Carlos Martínez Vigil

Santiago de Chile, Mayo 20 de 1896.
Estimado señor:

He recibido su carta. Tiene V. mucha ra­zón; no nos conocemos bastante en Améri­ca, porque no tenemos vínculos intelectua-

Montevideo, 10 do Junio do Meo
les. Por eso gastamos nuestro dinero en 
pólvora y cañones, en vez de invertirlo en 
el adelantamiento de las ciencias y en la 
difusión de la instrucción pública; por eso 
la balística es, entre nosotros, la primera de las arles.

El párrafo que acabo de escribir demues­
tra que la R evista Nacional de  L itera­
tura y Ciencias Sucia les, de que es V. 
uno de los distinguidos redactores, viene á 
llenar una verdadera necesidad en la vida 
intelectual de América.

Yo felicito á los hombres de letras del 
Uruguay, y muy especialmente á los redac­
tores de la REVISTA, por haber con prendi­
do tan bien sus deberes de americanos y 
por haber mirado desde un punto de vista 
tan alto los intereses del progreso y de la 
civilización. . .En cuanto á mi colaboración, yo la doy humildemente, esperando que donde cola­boran literatos de la talla de Ricardo Pal­ma y otros, mis producciones servirán para cuando en la Revista escaseen los origina­les.Aprovecho esta oportunidad para ofre­cerme de V. A. S. S.

Q. Li E. L. M.
A. VALDERRAMA.

MISERIA HUMANA
( en  un Alb u m )

Siempre que me lias preguntado por qué tengo tal criterio que 110 tomo por lo serio lo que es de otros venerado,
te lio diclio, mujer graciosa, que jamás he estado á verte con el fin de entristecerte, que habláramos de otra cosa;
mas tu  afán de preguntar lia sido tal, alma mía, que fuera descortesía á tus preguntas callar.
Cuajado mi pensamientote doy en estos renglones........Son las claras conclusiones de un antiquísimo cuento,
cuento que es la inmensidad,y ante el cual so ven pequeños los más gigantescos sueños de la loca humanidad.
Escucha, y en tu memoria, para curar vanidades, deposita las verdades que guarda esta vieja historia
Una inmensa nebulosa despeñada en el espacio, cual con alas do topacio gigantesca mariposa,

Húmero 29
2.

cruzó, como un aerolito, quizá por un contratiempo, en un infinito tiempo por el e pació infinito,
y mtre el rojizo arrebol, sintiendo del aire el frío, se concentró en el vacío y formó el radiante sol;
mas el espacio al cruzar, de su viaje dejó rastros: de allí salhron los astros del gran sistema solar.
Chispas del a -tro grandioso, de su gran viaje las huellas son las miríadas de estrellas que pueblan el cielo hermoso;
y este planeta, la Tierra, por más que te cause enojos, pues dos solea cual tus ojos en su pequenez encierra,
es sólo un átomo errante que por ser él tan pequeño, fue cosa de nada, un sueño, enfriarse en un instante.
Esto no es la neluhsa con sus soles, con sus galas: es el polvo de las alas de aquella gran mariposa.
Y en este átomo, guiado de la atracción por las leyes, se hacen Papas^ se hacen reyes, y hasta dioses ¿e han creado;
y ¿quieres que no me ría? y ¿quieres, que en mi criterio, vaya á tomar por lo serio esta inmensa niñería?.. . .
Pero escucha. Suspendida enfriábase la tierra, que hoy tus dos ojos encierra, y aun dormitaba la vida;
calentados por las fraguas de los centros terrenales, las esponjas, los corales nacieron entre las aguas:
Y lentamente brotaron, en charcos medio calientes, heléchos arborescentes que en lodo se fecundaron; -
y sin milagros, ni preces, con sus formas infinitas, brotaron las calamitas,* algas, crustáceos y peces;
y en este afán inconsciente de fecundidad sin nombre, tocó al fin su torno al hombre, dsta esponja inteligente.
¿Bl&aón de e^ta inteligencia?... ya lo habrás adivinado cuando hayas, mujer, viajado desde el lodo á la conciencia.
El mundo no es otra cosa, con sus rieres y sus galas, más que el polvo de las ala9 de aquella gran mariposa.
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Y sí este átomo fooiuulo es la miseria, la naira,¿qué ha de ser la desdichada raza que puebla este mundo?
Y ¿quieres que no me ría  viendo echarla de inmortales á estos miseros corales,con esta genealogía?.. . .
Si no me riera tanto seria tal mi amargura, viendo tanta desventura, que me ahogara con el llanto.
Gloria, locura mundana; belleza, flor pasajera; fortuna, necia quimera, y  todo.. . miseria humana.
Y estas locas ilusionesde insecto, son respetables si miras sus miserables y sus innobles pasiones.
Ya sabes, mujer hermosa, por qué, con muy buen criterio, nada tomó por lo serio; conque.. .  hablemos de otra cosa.

A d o l f o  Va LDERRAMA

(U T E fIS IO  m S T I T E C M l L
DE LA

R EPÚ BLIC A  ORIENTAL DEL U R U G U A Y

(  Continuación)
C O N ST IT U C IÓ N

En el nombre de Dios Todopoderoso, Autor, 
Legislador y  Conservador Supremo del 
Universo:

U ío s o t f r o s ,  los R ep resen tan tes  nom bra­
dos p o r los Pueblos situados á la p a rte  
O rien ta l del R io U ruguay, que en confor­
m idad de la C onvención p re lim inar de 
paz celebrada en tre  la R epúb lica  A rgen tina  
y  el Im perio  del B ra s il . en 27 de agosto  
d e la ñ o  p róx im o  pasado  de 1828, deben 
co m p o n er un E stado  lib re  é independien te; 
reun idos en A sam blea G eneral, usando de 
las facultades que se nos han  c o m e tid o , 
cum pliendo  con nuestro  d eb er y  con los ve­
hem en tes deseos de nuestro s rep resen tados, 
en o rden  á p ro v eer á su com ún defensa y  
tranqu ilidad  in terio r, á estab lece rles  justicia, 
p ro m o v er el bien y  la felicidad general, a se ­
gu rando  los d erechos y  p re rro g a tiv as  de su 
lib e rtad  civil y  po lítica , p ro p ied ad  é igua l­
dad, fijando las bases fundam entales y  una 
form a de g o b ie rn o  que les afiance aquéllos 
del m odo m ás ad ap tab le  á sus ac tua les c ir­
cunstancias y  situación , según  n u estra  ía ti- 
m a conciencia, aco rdam os, e stab lecem o s y  
sancionam os la p re se n te  Constitución.

Explicación
—¿Qué entiende V. por Constitución?
— L a  le y  fundam ental que  d is tr ib u y e  y  

o rg an iza  los p o d eres  púb licos d e n tro  de  lí­
m ites  d e te rm inados, y  que  d ec la ra  los d e ­
rech o s  del h o m b re  y  e s tab lece  los de l c iu ­
d ad an o .

—¿ P o rq u é  le llam a V . Constitución ó ley 
fundam ental ?

— Llam óla Constitución porque es el ac­
ta constitutiva de la asociación política, y 
ley fundamental, porque es el fundam ento 
del edificio político, y debe asimismo serlo 
de todas las leyes y disposiciones que en lo 
sucesivo se dictaren.

—¿Como so llaman estas leyes, qué son, y en 
qué difieren esencialmente do la Constitución?

— Esas leyes son sim ples reg lam entacio­
nes de la Constitución misma; llám anse se ­
cundarias, ordinarias ú orgánicas, y  reglan 
las relaciones del gob ierno  con los particu­
lares ó de los particu lares en tre  sí, á dife­
rencia de la C onstitución, que reg la  el go­
bierno mismo.

—¿Porqué dice V. que la Constitución declara 
los derechos del hombre y establece los del ciu­
dadano?

— Porque, efectivam ente, si los derechos 
del ciudadano (derechos políticos) son una 
mera creación de la voluntad general, de 
que la C onstitución es expresión  au tén tica , 
no así los derechos del hom bre, que com o 
derivados de su propia naturaleza ó de su 
calidad de sér m oral, in te ligen te  y libre, son 
an terio res y  superiores á toda ley ó in stitu ­
ción hum ana y  están  por consiguiente fuera 
de su acción, de tal m odo que la ley política 
no puede hacer respec to  de ellos o tra  cosa 
que reconocerlos y  consagrarlos ó decla­
ra rlo s .

—¿Qué se sigue de aquí con relación á la ex­
tensión de la autoridad de los poderes públicos?

— Síguese que esa au toridad  es lim itada, 
y  que todos esos p o d eres  tienen  p o r lím ite 
com ún é insalvable de su soberan ía  la li­
b e rtad  individual, que es el conjunto  de to ­
dos los derechos individuales.

—¿Qué objeto se ha propuesto el pueblo al 
darse su Constitución política?

— Com o ob jeto  d irecto  é inm ediato, o r­
ganizar una fuerza com ún que lo rep resen ­
te, que le asegure el goce de esos m ism os 
derechos de que he hecho  m ención y  m an­
ten g a  en su seno el orden, á la vez que g a­
ran tirse  co n tra  la a rb itra ried ad  ó los p o si­
bles abusos de esa p ro p ia  fuerza, p o r la de­
term inación  clara  y p rec isa  de las condicio­
nes con que qu iere  se r gobernado ; com o 
ob je to  final, el b ien es ta r y  felicidad de los 
asociados. E sto s  ob je tos son los que, con 
d istin tas  palabras, se e x p re sa n  en el p re in ­
se rto  preám bulo  de n u estra  C onstitución .

—La Constitución, por sí sola, ¿es una garan­
tía ó prenda eficaz de seguridad de los derechos 
por ella declarados y establecidos?

— N o, señor: no h ay  C onstitución  escrita  
que  tan to  pueda si no está  á su vez g a ra n ti­
da  y  apoyada p o r un esp íritu  público  fuer­
tem en te  constitu ido , y  si cada  ciudadano no 
tiene  el firm ísim o p ro p ó s ito  de defenderla  
y  m an tenerla  com o su p ro p ia  ob ra  y  la 
po rc ión  m ás valiosa de su patrim onio . S in 
esto , una C onstitución , p o r  m u y  b e lla  y  
p e rfec ta  que sea, se rá  s iem p re  le tra  m uerta , 
m ien tras que con  eso  s iem p re  se rá  fácil lle ­
nar sus vacíos ú om isiones, ó  c o rre g ir  sus 
defectos p o r  m edio de  re to q u e s  sucesivos. 
Y  he ahí p o r qué se h a  d icho  con  razón  
q u e  una C onstitución  vale, ni m ás ni m enos, 
lo que  vale e l p u eb lo  reg id o  p o r  ella.

—¿Qué nombre tiene y  á quién pertenece el

poder de hacer una Constitución, ó do refor­
marla?
— Llám ase Poder C onstituyen te , y  pertene­
ce exclusivam ente al soberano , es decir, á la 
nación, que jam ás se desp  ende de él, que 
no lo delega ni aun p a ra  el acto  de la for­
mación ó reform a de la ley fundam ental, 
pues ésta no es v iab le  ni tiene fuerza de ley 
hasta que el pueblo, e jerciendo  por sí mis­
mo su soberanía , la ratifica  y sanciona por 
ju ram ento  expreso , público  y  solem ne.

—Entonces, una asamblea constituyente ¿no 
puede todo lo que puedo la nación misma? ¿no 
es la nación ó el pueblo legislando?

— No, señor: una asam blea constituyente  
no es más que una co n g reg ac ió n  ó reunión 
de delegados del pueblo , de apoderados de 
la nación  con p oderes definidos, y sus ac­
tos, po r consiguiente , só lo  son válidos y tie ­
nen eficacia para  o b lig a r al m andante en 
cuanto  se encierren  d en tro  de los precisos 
lím ites de sus p oderes ó de su m andato.

—¿Qué dice V., pues, de la doctrina que atribu­
ye á las asambleas constituyentes la soberanía 
del pueblo mismo, y que identifica á éste con 
sus representantes ó delegados?

— D igo que confunde dos cosas m uy dis­
tin tas, y  ag reg aré  con el ju risconsu lto  ame­
ricano  Jam eson  que es una de las más im­
p ru d en tes  here jías po líticas de nuestro 
tiem po.

—¿Y de la que hace del Legislativo ordinario 
el árbitro supremo de la constitucionalidad de 
toda ley, y pretende que no hay recurso alguno 
contra los actos y mandatos emanados de las 
Cámaras legislativas?

— D igo asim ism o que es tan  falsa como 
liberticida, y  tan  libertic ida  com o funesta; y 
ag reg aré  de paso  que la p rác tica  de seme­
ja n te  d o c trin a  ha sido nada m enos que una 
de las fuentes m ás fecundas de los males 
que ha sufrido y sufre n u es tra  joven  R epú­
blica.

—¿Cuál es, según lo dicho, la ley suprema del 
país y la regla soberana de los poderes públicos?

— L a C onstitución  del E stad o , á la que 
en ta l v irtud deben  ig u a lm e n te  obediencia 
y  aca tam ien to  p leno  y  sin  reserva , tanto  
los p a rticu la re s  com o el g o b ie rn o .

—¿Qué se sigue de ahí y de lo anteriormente 
dicho?

— Síguese que la C onstituc ión  revoca to­
das las leyes y  d isposic iones que  le sean 
con trarias, así las a n te rio re s  com o las pos­
te rio res  á su p ro m u lg ac ió n , y  síguese, por 
tan to , que una ley  in co n stitu c io n a l es nula 
y  no ob liga  á nadie  ni á nada, p u es p ro p ia ­
m en te  h ab lan d o  ni es ley  s iq u ie ra , p o r  más 
que á su re sp e c to  se  h a y an  llenado  todas 
las ritua lidades, req u is ito s  y  fo rm as p re s ­
c ritas  p a ra  la p ro p o sic ió n , d iscusión , san­
ción  y  p ro m u lg ac ió n  de las le y e s  en ge­
nera l.

—¿Quién tiene autoridad para declarar incons. 
titucionai una ley?

— E l P o d er L eg is la tiv o , in te rp re ta n d o  una 
d isposic ión  co n stitu c io n a l en  un sentido 
co n tra rio  á lo que  una ley  secu n d aria  p res­
cribía, y  el P o d e r Jud ic ia l (trib u n a les  ó jue­
ces), al ju zg a r y  dec id ir las co n tro v ersias  
que  a n te  él p en d an  ó  se  su sc iten  y  á  que di-



cha ley pueda afectar, siendo de tenerse 
presente que la declaración que los jueces ó 
tribunales hagan á tal respecto no puede 
revestir un carácter general, sino que ha de 
hacerse concreta y  taxativam ente en ca- i 
da caso ocurrente de litigio entre partes, 
sin perjuicio de que todos los casos análo­
gos sean fallados á su tiem po del mismo 
m odo y en el propio sentido.

— Y el Legislativo, ¿no podrá revisar y por 
consiguiente revocar ó invalidar la interpreta* 
ción y declaración hechas por el Judicial, coni" 
peliendo á éste á aplicar la ley dictada?

— No, señor: para  el efecto de aplicar la 
ley en general, el árbitro  suprem o de su fuer­
za obligatoria ó de su constitucionalidad es 
el Poder Judicial; de donde se sigue lógica­
m ente que el fallo que á tal respecto  p ro ­
nuncie éste, juzgando^ no está sujeto á la re­
visión de ningún otro poder.

—¿De dónde so deriva tal consecuencia?
— Derívase, en prim er lugar, de la propia 

teoría del gobierno republicano, ya sea fe­
deral ó unitario, y  en general de todo g o ­
bierno limitado, pues de otro  modo no ha­
bría valla bastante á contener al Legislativo, 
ni recurso alguno contra sus posibles abu­
sos; los límites asignados al Poder L eg isla­
tivo por la Constitución vendrían á ser ilu­
sorios y puram ente nom inales por la au­
sencia absoluta de todo freno ó control; los 
derechos individuales estarían así á m erced 
de la im pericia, de la mala voluntad ó de la 
arb itrariedad  del leg is lad o r, y  de hecho 
caeríam os en el despotism o, que es de todos 
los inconvenientes el m ayor. E n  segundo 
lugar, se deriva del juram ento  especial de 
observar y sostener la Constitución, que el 
art°. 150 de ésta fija com o requisito  im pres­
cindible y  previo para  poder ejercer cual­
quier em pleo, sea político, civil ó m ilitar. 
E n  te rcer lugar, de la independencia y so ­
beranía  relativa de cada uno de los poderes 
del Estado; y  po r último, derívase de la na­
turaleza y objetos del Poder Judicial, que 
teniendo por función propia  y  peculiar la 
de juzgar aplicando la ley, tiene por impli­
cancia la facultad, y aun el deber, de in te r­
p re ta rla  p a ra  poder aplicarla, y  en el caso 
de conflicto ó contradicción en tre  dos leyes 
ó en tre  una verdadera Jey y una disposición 
que prop iam ente  no revista tal carácter, el 
deber de op tar por aquella de m ayor au to ­
ridad. A hora bien, la ley de m ayor au tori­
dad en todo país, y si posible es, con m ayo­
ría de razón, eu un estado republicano, es la 
ley  fundam enta), la Constitución.

—Respecto de las loyes de carácter puramente 
político y que no ataquen derechos consagrados 
y  garantidos por la Constitución ni invadan las 
atribuciones do los poderes Ejecutivo y Judicial, 
¿quién es el árbitro supremo de su constitucio­
nal idad?

— E l P oder L egislativo  ó el pueblo.
—Luego, y según todo lo que lleva V. dicho, 

¿los poderes públicos no pueden legítimamente 
hacer cuanto bien les parezca, y sus actos no 
son necesariamente justos, legales y obligatorios?

— C iertam ente que no. Si lo pudieran, 
toda C onstitución  sería una burla  y un en­
gaño, puesto  que ninguna llenaría su p ri­
m ordial objeto, que es g a ran tir eficazm ente
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contra toda agresión, venga ella de donde 
venga, los derechos naturales y civiles de 
los asociados, y la definición que he dado 
de la nuestra carecería de exactitud. Toda 
soberanía que absorbe al individuo por en­
tero, que domina las diferentes esferas de 
su actividad, todo poder ilimitado, en fin, es 
la definición misma del despotism o, sea 
cual fuere su nombre, su origen, el númeroo  1ó calidad de los que lo ejercen y  la rep re­
sentación que éstos invoquen, y de hecho, 
todo poder sin freno y sin control es un po­
der ilimitado, vale decir, despótico. Suponer, 
pues, que el Legislativo puede obligar al 
país por medio de leyes que pugnen con la 
Constitución, es atribuir al agente m ayor 
autoridad que al principal, es reconocerle 
al Legislativo ordinario la facultad de des­
hacer la obra del Legislativo constituyente, 
y convertir á los poderes públicos, de se r­
vidores, en señores de la nación, tan seño­
res de ella como lo sería el rey  más abso­
luto, todo lo cual es por demás m onstruoso 
y absurdo para que pueda admitirse.

—Pero la doctrina que V. sostiene, ¿no envuel­
ve la negación del principio de autoridad?

— T odo  lo contrario: es la afirmación de 
ese principio. La autoridad suprem a, supe­
rior á todas en todo país libre, y de la cual 
todas emanan como de una fuente común, 
es la voluntad de la nación, de que es e x ­
presión  genuina, auténtica y perm anente la 
Constitución que la nación se ha dado y 
que ella ha im puesto á sus m andatarios co­
mo regla ó norm a de sus actos; por consi­
guiente, nada más subversivo, revoluciona­
rio y dem agógico que la violación de la 
Constitución por aquellos mismos á quie­
nes la nación ha cometido el encargo de 
hacerla observar y  de observarla, y nada 
más audazm ente absurdo que la p re tensión  
de contraponer una autoridad cualquiera á 
la autoridad soberana de la nación.

—¿Cuál es, pues, en el orden político el ver’ 
dadero principio do autoridad?

— L a razón y la voluntad del pueblo li­
brem ente expresadas. Cualquiera o tro  que 
se invoque es una falsedad ó una im postu­
ra, y  no será más que el despotism o ó el 
buen p lacer de los que gobiernan, bajo o tro  
nom bre, lo que seguram ente no constituye 
un principio ni es fuente de derecho.

—La Constitución ¿es una transacción ó un 
contrato entre la nación y su gobierno?

— Ni lo uno ni lo otro. Si fuese un con­
tra to , lo sería más bien en tre  los asociados; 
p ero  ya lo he dicho, la C onstitución es una 
ley. E l con trato  entre la nación y  sus m an­
datarios se establece por la aceptación  que 
éstos hacen del m andato que aquélla  les 
confiere, y se rom pe por la violación de las 
cláusulas de dicho m andato.

—¿Cuáles son las obligaciones respectivas 
que por eso contrato contrae cada parte?

— Como se desprende de lo que an tes 
dejo sentado, el gobierno contrae  la obliga­
ción solem ne de observar y  hacer obser­
var la Constitución; el pueblo todo , y cada 
ciudadano en particular, la de obedecer al 
gobierno  legalm ente constituido, b ien en­
tendido m ientras éste no viole su propio  
com prom iso, pues si lo viola, po r el hecho

se constituye en rebelión, provoca la gue­
rra civil y se expone á ser derribado por la 
fuerza. ✓

—Luego, la r e e n c í a  armada ¿es un dere­
cho de la nación?

—Sí, señor: es el derecho de la propia 
defensa ó conservación, transportado del 
individuo á la universalidad de los ciudada­
nos. Sólo que, como todo derecho, requie­
re para su ejercicio ciertas condiciones.

— ¿Es también un deber?
— En casos extrem os, puede decirse que 

es un deber moral; pero por lo común no 
pasa de ser un derecho.

—Según eso, cuando el g'biemo abusa del 
poder y la nación resiste, ¿el verdadero revolu­
cionario aquí no es la nación?

— No, señor: es el gobierno; y esas revo­
luciones de los depositarios de la autoridad 
pública son las más corruptoras y peligro­
sas de todas, entre otras razones, porque 
nos m uestran el mal allí mismo donde de­
biera encontrarse su remedio ó preser­
vativo.

—¿Cómo considera la Constitución á cualquie­
ra que atentare ó prestare medios para atentar 
contra ella?

—Lo considera y  declara reo de lesa- 
nación, y manda que se le repulse, juzgue 
y castigue como tal.

—Luego, ¿á nadie puede penarse, dí aun por 
el enorme delito de lesa-patria, sin previo juicio 
y sentencia legal?

— Seguram ente que no. Cuanto m ayor 
sea el delito im putado, más necesario se 
hace garantir al acusado contra la precipi­
tación ó parcialidad de los jueces, pues tan­
to más dura será la pena que habrá él de 
sufrir, caso de resultar culpable. El indivi­
duo es sagrado: su vida, su libertad, su h o ­
nor, son bienes de que la sociedad no tiene 
derecho de privarle si no es en pena de de­
lito definido po r la ley y plenam ente com­
probado con arreglo  á ella, y  después de 
oídos sus descargos. He ahí por qué la 
Constitución ha consagrado el derecho de 
la libre defensa de los acusados en general

( Continuará.)

FILOSÓFICAS

A b ism o s

E n abismo Je luz sobre mi trente,
Do todo admira y el amor infunde;
Un abismo en la tumba, que furente 
Devora todo y en terror nos hunde;

Un abismo el Océano, ya rugient?.,
Lance sus olas y la playa inunde, 
ó  ya canoro vibre refulgente.
Y entre tanto misterio que confunde,

¿Qué es pues el hombre, formación de cieno, 
Con sus grandes virtudes y bajezas.
Y su ardiente luchar consigo mismo?

Arcana dualidad de malo y bueno,
Do innúmeros defectos y bellezas,
Es el más hondo misterioso abismo.
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L a roca y la ola
A la orilla del mar roca severa 

Levantaba á los cielos su alta frente,
Mas la ola celosa y  altanerawEn todo instante la batía rugiente.

Y tal la ira en sus embates era,
Que, al retirarse, para más potente 
Volver á la embestida traicionera,
De la roca en la base resistente,

Fue acumulando tanta y tanta arena,
Que alzó ella misma la infranqueable valla 
Para triunfar de la rival terrible.

¡Olí divina virtud! Sigue serena 
Despreciando el furor de la c&üalla,
Pues su propia maldad te hará invencible.

Las dos almas
Cayó una gota de rocío purísimo 

En el cáliz hermoso de una flor,
Y al sol de la mañana 

En delicioso aroma se cambió.
Cayó otra gota de rocío purísimo 

En pestilente, negro lodazal,
Y al sol de la mañana 

En un efluvio se volvió mortal.
Asi toda alma que á la tierra viene, 

Según el cuerpo á quien su suerte unió, 
ó  es aroma, en la vida, de virtudes, 
ó  es miasma de vicios y  de horror.

La muerte del genio
Cuando en los cielos muere,

Dice la ciencia,
En sudario de luces 

Fúlgida estrella,
Por mucho tiempo sigue 

Su hermosa estela
Cruzando los espacios 

Hasta la tierra.
Asi al morir los genios,

Cual las estrellas,iPara siglos y siglos.
Dejan su huella.

DE SANTIAGO.

ODAS DE HOEAGIO
(Traducción)
Vitas hi anule o me si milis Cliloe.

[Lib. I, Od. 2 3 .]
¿Por qué, pequeña Cloe, te me alejas 

Ligera y saltadora cual medroso 
Cervatillo que busca en la montaña

La ausente madre,ÉV
Y dobla su rodilla y con premura 

Bate su corazón, si entre el boscaje 
Suspira el aura ó rápido el lagarto

Croza las zarzas?
Pero, ¿qué? ¿Soy, acaso, fiero tigre?

¿Un león de Getulia me imaginas?
Si te persigo, Cloe, devorarte

Yo no pretendo.
T u  madre deja, y tras mis pasos vente:

Cu Ando llega la edad de amar, se ama,
Y ya no es & la madre á quien se sigue,

Sábelo, niña.

O Venus, regina Cnidi 
(Lib. I, Od. BO.)

¡Oh, Vonu9¡ reina do Guido y  Patos 
Deja tu Chipre, que hermoso templo 
Ha preparado Glicera bolla 
Donde to invoca quomundo incienso.

Vente! las Ninfas ó ingonuas Gracias
Y el niño ardiento daránte séquito,
Y ol Dios Mercurio; quo do la vida
La primavera, sin ti es uu sueño.«# * Tu ne qiwcsieris. 

(Lib I., Od. 11.)
Leuconoe! no quieras con cuidado 

Curioso ver el hado,
Y saber do los dos quién el primero 
Ha de morir, buscando el testimonio

Del arte babilonio;
Y á cualquier suerte opón pecho altanero.

Sea que haya resuelto el Dios eterno 
Vivas remoto invierno,

Ora el postrero fuese el que al Tirreno 
Mar encrespa y quebranta en roca dura,

Tú, prudente, perdura 
Del placer y las dichas en el seno.

Reduce la esperanza á breve trecho 
Y resigna tu pecho,

Quo el tiempo vuela y la vejez tirana 
Corre á llevarnos á la tumba fría.

¿Quién sabe si este día 
Para nosotros guardará mañana?

V íctor PÉREZ PETIT.

E ntre so lteros
( p a l iq u e )

Y A lfredo, con un g e s to  de repugnancia , 
a rro jó  el habano  á los pies de su am igo, 
m uy tranquilo , p o r lo dem ás, con aquel su 
h o rrib le  p seudo -can ta r, in sp irado  en la 
ó p era  de B retón , que em pezó nuevam en te  
á  canturriar:

Si vas á Calatayud, 
pregunta por la Dolores.. . .

— ¿Q uieres ca lla r con  eso? . . .  — in te ­
rrum p ió le  E duardo , y a  im pacien te .

— P ero , hom bre, ¡es m uy bonito!
— S í . . .  lo será , lo será; p e ro  y a  cansa; 

so b re  todo, desa tinando .
— ¿D esatinando?.. . .  H o m b re .. .  el p r in ­

cipio está  m uy b ie n . . . ;  lo m alo  es que no 
sé el resto. E s . . .  Á  v e r . . . .  Que es una chi­
ca muy. . . .  ¡No, esto  no!

— ¡Y sigues, sigues!. . .  C állate, p o r  favor.
— Bueno, m i n eg ra , y a  e s to y  callado. 

¿Qué quieres?
— N a d a .. . .  a p a r ta  un p o co  la s i l la . . .  

M e .. . .
— ¿Q ué?.. .
— ¡Nada, hom bre! E s que  e s to y  n e rv io ­

so. . .  de m al h u m o r .. .  S i . . .  •
— B ueno. ¡Chino s e g u ro ! .. .  A d ió s .. .  Ma­

la  c o m p a ñ ía .. . M e voy.
— N o, eso  no . H a b la  de  cosas serias; 

n o  d igas to n te rías .
— H ablem os e n to n ces  d e  m e te o ro lo ­

gía. Qué! ¿tam poco?
— ¡Si no digo nada!.. • Como te reías.. .

y com o te  conozco. . . S iem pre  con tu ma 
nía de decir in d e ce n c ia s .. . ¡Nada, nada 
más!

Y frunciendo el en trecejo , Eduardo in­
clinó la cabeza m alhum orado. Alfredo se 
quedó m irándole, con una sonrisa indefini­
ble. L uego  encog ióse  de hom bros.

•— ¡Eh! H abla  tú, si q u ie re s— dijo sacando 
un cigarrillo  y  llevándoselo  á la  boca con 
desgana.

E duardo  no co n testó . L evan tóse  de su 
asien to  perezosam ente , y cogió de encima 
de su cóm oda una enorm e cotelera y  un 
fino vaso de c ris ta l azul. A lfredo sonreía; 
p ero  al vo lverse  su am igo, desvió la mira­
da, d irig iéndola ind iferen te  hacia el patio, 
un p a tio  lleno ríe p lan ta s , inm óviles y obs­
curecidas en la tranqu ilidad  de aquella ta r­
de nublosa de  o toño . P iaba un canario; ana 
m ariposilla  n o c tu rn a  en tró  revolo teando en 
la hab itación .

E duardo  hab ía  vaciado  una copa de 
o p o rto  en la cotelera; luego rom pió  un hue­
vo y  echó la yem a con infinito cuidado. 
A lfredo sonreía , m irándo le  sin cesar; mor­
díase el b igo tilio , cu y as guías, en forma de 
com as, se le en trab an  en la boca: una boca 
blanda, e lástica, de m uy m alos dientes, que 
al sonreír adqu iría  una ex p resió n  irónica, 
regocijada y cruel. Pálido, exangüe, de crá­
neo estrecho  y  cabello  sum am ente ralo, 
só lo  ten ía  vida y  en erg ía  en los ojos, unos 
ojillos pardos, húm edos y  saltarines. Era 
m uy nerv ioso , y  so lía  te n e r  contracciones 
v io len tísim as en el sem b lan te  . A hora mi­
rab a  á E d u ard o  con  c ie rta  sonrisa cruel, 
tiro n ean d o  hacia  los póm ulos su mezquino 
b igo tilio , fruncido  un ojo  h as ta  cerrarlo, 
dejando en descub ierto , com o rapado, el 
rincón  de los labios, con  una expresión  sar­
dónica y  enferm iza. Y q uedó  así, con una 
guía del b ig o te  d isp a rad a  hacia  arriba, los 
o jos inm óviles y  llenos de lágrim as, como 
abstra ído , m irando  al vacío, hacia adelante, 
con  una ex p resió n  s in g u la r im presa en su 
ro s tro  desco lo rido : una dureza y  estupor 
ex trañ o s: m uy m arcad o s los p liegues á los 
lados de la boca, com o surcos: las líneas 
de los o jos ríg idas: a lgo  así com o los tra­
zos firm es de un bosquejo , un em paque du­
ro  y  aca rto n ad o .

E d u a rd o  to sió  bajo  la pa lm a de la mano; 
estrem ec ió se  A lfredo , y  su sp iró  sonriendo 
vagam en te ; y  d e  p ro n to , g o lp ean d o  con 
fuerza so b re  sus rod illas, en caró se  con 
E d u ard o . -

— Che, ¿sabes una cosa?
— ¿Qué cosa?
A lfredo  sonreía .
— Q ue m e p a re c e  q u e  estás  m edio  loco. 

Son las cinco de  la  t a r d e . . . .  ¡y tan  tran ­
quilo  to m an d o  un coktail!

— ¿Y qué?— c o n te s tó  E d u a rd o  fríam en­
te .— C óm o á las sie te : h ay  tiem po.

— E s que to m a ste  o tro  á  las dos. ¡Te en­
cajas lo  m enos c in cu en ta  a l día! ¡Qué bárba­
ro!

- No, tres; n ad a  m ás q u e  tre s .
Y  cam biando  d e  to d o , añ ad ió  con  viveza, 

iracundo :
— Y, en  resum en , ¿á ti q u é  te  im porta 

eso?
— ¡Á m í nada, h o m b re , nada! L o  digo

por decir. • • . •



— Reprim ió una sonrisa, y, muy sereno, 
preguntó  con naturalidad:

— Y al fin ¿cuándo te casas? Quiero ha­
certe un buen regalo; lo com pro al fiado y 
quedo bien contigo.

— Ya lo sabes: el veinte.
— Entonces, faltan quince días. ¡Hombre 

desgraciado, te  compadezco!
Piedad, piedad por ti; 
piedad, piedad por mí!

— ¿Qué dices?. .. ¡Pareces tonto! —excla" 
m ó E duardo sin poderse contener:y haciendo 
un gesto  de fastidio, vació el coktail en el 
vaso.

A lfredo contestó  con un tono m uy inge­
nuo:

— Lo de piedad por ti, lo digo por tu  ca­
sam iento; lo de piedad por mi, po r el rega­
lo que tengo  que hacerte. ¡Hombre, no tie ­
nes corazón!

Su am igo no le escuchaba; con el rostro  
som brío, encapotado, bebía á pequeños 
sorbos el coktail, saboreándolo lentam ente. 
A lfredo quiso decir algo, m as se contuvo; 
quedóse inmóvil, muy formal, observando 
con atención todos los m ovim ientos de 
Eduardo, sonriendo enigm áticam ente.

E ra  todo un buen mozo el futuro m arido. 
E l cabello negrísim o, luciente, m uy bien 
peinado, abierto  en dos por una raya  p e r­
fecta, nítida y  profunda, que parecía traza­
da con tiza; luego el rostro , tan lleno, sin un 
pliegue sin una arruga; las mejillas, delicada­
m ente rasuradas, tenían ese azul expiran te  
de las venas al transparen tarse  bajo un cutis 
pálido y  fino; los ojos graves y  profundos, el 
b igo te  espeso, m uy negro  y com o untuoso; 
las orejas carnudas y m uy ro ja s .. . en fin, 
todo un conjunto varonil y correcto , her­
m oso.

A lfredo le m iraba, no obstan te , con cier­
ta  sonrisa com pasiva y  burlona. Sus ojos 
se dirigían tan p ron to  hacia E duardo  como 
hacia el vaso de coktail, casi vacío ya, y en­
tre  estos juegos visuales su sonrisa no p e r­
día absolu tam ente nada ni de fuerza ni de 
expresión: po r el contrario , parecía acen­
tuarse  cada vez más.

N otó lo  E duardo.
— ¿Qué miras? ¿Qué hay?— pregun tó  im­

paciente.
T ard ó  un m om ento en co n testa r A lfredo.
— Miro... m iro tu desgracia fu tu ra— dijo 

to rciendo  la sonrisa con un gesto  h ipócrita.
E duardo  dejó caer de sus labios des­

preciativam ente, con lentitud, estas frases 
am argas:

— Cada vez m e das m ás lástim a y fasti­
dio. S iem pre eres el m ism o en te  ridículo 
que, burlándose de todo, se cree un héroe y 
un dios. P ara  ti... p ara  ti nada sirve, nada es 
bueno: todo  es degradación  y miseria. ¿El 
amor? U na com edia y una im becilidad. ¡Y 
tienes novia! ¡Eso sí!... ¿Las mujeres? U nas 
cabras, unas c h iv as ..

— ¡Alto! Y o no vendo leche.
— P ero — ¡eso sí, eso sí!— p ero  m uy bien 

que andas m etido  en toda clase de degrada­
ciones... m uy tranquilo , m uy ufano, satisfe­
cho!... Muy decen te  es eso, m uy m oral, m uy 
honrado. ¡Claro! T ú  lo haces, y es natural, 
está  b ien hecho. Mira; no m e vengas con 
h istorias; te  conozco y  sé lo que puedes dar.

Revista Nacional do Literatura y Ciencias Sedales es
Alfredo le echó los brazos sobre los h o m ­

bros, diciéndole con un aire muy grave y 
compasivo:

—E ntonces., ¿entonces estás idiota del 
todo? ¡Pobre!

— ¿Cómo?
— Sí, estás en mal estado; tu novia te ha 

estropeado el sentido común.
—Mi novia, mi novia...— contestó  E duar­

do con una expresión vehemente, conm o­
vida.— ¿Qué te piensas tú? ¿Te crees que es 
una mujer, una mujer como o tra  cualquiera?

— No te  enojes, hombre; entonces será 
un fenómeno.

— E s.....
Cerró los ojos dulcemente, y  cogiendo el 

vaso de colc/ail, apuró de un trago  lo que 
restaba de la exquisita y tónica bebida. A l­
fredo, sonriendo irónicam ente, m iraba el 
vaso vacío, un fino vaso de cristal azul que 
adquiría reflejos verdosos por el am arillo 
del huevo... Sonriendo siem pre, aguardaba á 
que su am igo hablase.

— Ella, mi Luisa, no es, no, como todas— 
dijo con acento intenso, ardiente, reconcen­
trado, como hablando para sí con sus pro­
pios pensam ientos. Es o tra  cosa... distinta... 
¡buena, inocente, pura!... Me parece, cuando 
estoy  á su lado, que no es una m ujer verda­
dera... es decir... una mujer... m ujer de car­
ne... H uele como... com o á flores, á campo... 
un arom a delicioso... una cosa extraña... 
No te rías... Yo no soy  un rom ántico, un 
tonto; pero... es lo que yo digo... s í . . Ella 
tiene algo... no sé... algo que hace pensar en 
el am or perfecto. ¡No es una mujer, así, de 
carnaza!... No sé cómo explicarme... Y es mu­
jer, sí, porque no es una tonta, sin gracia ni 
nada... sí... Pero... ¡esto me conm ueve, de ve­
ras!... Lo cierto  es que cuando estoy  jun to  á 
ella me siento com o transform ado, cam bia­
do; me parece que sueño, que todo es azul, 
ideal purísim o.....

— O m aterial— interrum pió A lfredo fría­
m ente, con una sonrisa.

— ¿Eh?...
—Sí, hom bre; déjate de historias. Yo sé 

con los bueyes que aro. Músicas celestiales! 
T odos son lo mismo.

— ¿Por qué, por qué dices eso?
— ¿Por qué?
M iróle burlonam ente Alfredo, y  después 

de una breve pausa, dijo go lpeteando  con 
los dedos el vaso vacío:

— Aquí, aquí está el busilis. H om bre, aquí 
está.

¡Bebe o tro  coktail, E duardete, y  verás 
cóm o el veinte haces un buen papel! Y 
echóse á reír. ¡Magnífico! ¡ U n durliaml 

E duardo enrojeció hasta  los ojos. Con­
fundido, quiso disculparse.

— No.... no... ¡Supones una infamia! P or­
que...

— N ada, hijo; cada uno tom a sus p recau ­
ciones... H aces bien... Q ue la poesía y  los 
deberes conyugales se den de cabezazos, no 
es culpa tuya... Si te estás cebando...

— ¡No, es que no es eso!—g ritó  E duardo 
•con vio lencia—¡Yo no he pensado... no  he 
pensado en esa infamia!...

— Puede, puede; no lo niego; p e ro  lo ha-
CCSi««

¡Eh! Me voy... ¿Vamos?
Y en su brusca resolución, echando á un

lado el asunto como cosa baladí, Alfredo 
dem ostraba la indiferencia de su carácter, 
su menosprecio de hombre corrido que per­
dona y olvida una falta magnánimamente, 
sin condiciones.

Esto excitó aún más á Eduardo.
— No... ¡eso no!— repetía siguiendo el hilo 

de sus pensam ientos, obsesionado de que lo 
creyesen un impuro y confundido, avergon­
zado al mismo tiempo, notando en su con­
ducta un cierto tufillo de miseria que le su­
blevaba grandem ente. Eso que dices es una 
canallada... una canallada... Sí... T ú hablas 
por hablar... porque hablas-. ¡Es una cana­
llada1

Pero le faltaba el tono, el vigor conven­
cido y  valiente de la sinceridad ultrajada.
Se vendía á sí mismo.

— ¡Pobre! Está delirando.
— No... digo la verdad, lo que es! ¡Sí, lo 

que es!
Alfredo hizo una gran mueca escéptica.
— Mira .. Esto, esto lo haría yo, lo haces 

tú... en fin, todos... Andiamo vía, hombre.
— ¡No!—contestó furioso. ¡No voy!
Y notando el vaso vacío junto  á sí, lo 

arrojó con ademán violento al suelo.
— El inocente pagó el pato. ¡Rompíste- 

lo!... Bueno... A todo esto, yo me voy.- Que 
se te  pase la luna...

Y sin esperar respuesta, m archóse Al­
fredo tarareando alegrem ente la famosa 
copla de La Dolores.

Iracundo, som brío, Eduardo le siguió con 
la mirada.

— ¡Ah, canalla, canalla!—murmuró con los 
labios tem blorosos.

Una som bra se detuvo frente á la puerta 
Eduardo se estrem eció, sorprendido. Eira ia 
criada.

— Señorito— dijo la muchacha con voz 
sonora— ¿cuánta leche quiere que traiga 
para la noche?

Carlos LENGUAS.

U  mmu DE CARIDAD
Es sania sn misión: sn fe la alientawCruzando la tormenta 

Que engendran los dolores de la vida:
Va sola por el mundo, sin temores,

Sin ambición de honores, 
Consolando al mortal en su caída.

En aras de su Dios vertió el torrente
De una pasión ardiente 

Qu* acaso dominaba su existencia;
Pero casta, elevada, sin mancilla,

La vimos de rodilla, 
Abrazada al pendón de su creencia.

Abandonar sus dichas, sus memorias,
Sus sueños y sus glorias,

En busca de más puros ideales;
Conservar la promesa pudorosa,

Más bella y más radiosa 
Que allá en la antigua Roma las vestales.

Porque si en medio del fragor humano
Un pensamiento insano 

Por su mente una vez sólo cruzara,
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La valla do su fe lo quebraría,

Y roto en Ja porfía
Á los pies del altar lo abandonara.

Pero ¿es sólo su fe lo que la escuda?
¿No tieno más ayuda

Que el poderoso Dios de los cristianos?. .. 
Ah! si, la santa caridad la anima,

Y nada la lastima
Porque tiene á los hombres por hermanos.

Yo la encueutro en el campo de batalla,
Cubierta con su malla—

La protectora malla del creyente—
É indescifíable enigma de la ciencia,

Servir de providencia 
Contra el destino infausto del valiente.

Mirad! en su pupila, silenciosa,
Ardiente, vagarosa,

Se desliza una lágrima del alma;
Mas ¡ay! que á las angustias de su pecho,

Por el dolor deshecho,
No elevan los mortales ni una palma.

Pero acaso esa lágrima furtiva,
De casta sensitiva,

Encierra una protesta de amargura 
Que vislumbra la mente del poeta,

De ese cantor-profeta 
De la brillante redención futura.

Dejadla, sí, á esa lágrima correr por su mejilla, 
Como perenne muestra de un íntimo dolor; 
Dejadla que nos cuente con forma tan sencilla 
Las penas que se esconden en el fraterno amor.

Dejadla que proteste contra la dura guerra, 
Dejadla que nos hable de dichas y  de paz;
Ya que otro medio tienen los hombres en la tierra 
Para zanjar contiendas más santo y eficaz.

Vosotros, los políticos, habláis del arbitraje 
Como recurso espléndido que el sabio conquistó: 
Que terminó la fecha del batallar salvaje,
De las sangrientas luchas que la razón mató.

En medio del progreso del siglo diecinueve,
Podéis decir bien alto: la guerra es un baldón....
Haced que el sentimiento del hombre se subleve, 
Que es arma más segura que el hierro el corazón.

Habladnos de ese modo, políticos valientes,
Y haced que los gobiernos escuchen vuestra voz; 
Así, de esa manera, con credos persistentes, 
Terminará la bulla del combatir feroz.

Las salas del Hospicio va cruzando,
. Consuelos derramando,

Para cumplir con su misión, la Hermana; 
Pues siempre entiende que el deber más santo,

Bajo el divino manto,
Tiene su base en la ternura humana.

La prescripción marcada por la ciencia,
Con mística inocencia,

Suministra solícita al doliente;
Y á su unión con el sabio, que prescribe,

El mísero revive,
L aa amarguras del dolor no siente.

Y bien! lo que la madro le ha negado,
Va á hallarlo en el sagrado 

Recinto que la Hermana diviniza;
Porque el canto do amor, puro y sincero,

¡Quién sabe si ol primero!
En ella va á escuchar, no en la nodriza.

En ella... . .  inies su canto melodioso
Lo inspira el poderoso 

Concepto de su fe, su fo querida;
No el mezquino aliciente do un salario

Que impone el necesario 
Combato que se libra por la vida.

Ah! donde quiera que el dolor intente
Doblegar imponente 

Al que persiga malhadada estrella;
Allí donde el hermano pida aliento

Y el huérfano un sustento, 
Allí, como un consuelo, allí está ella.

Por eso su misión santa y humana,
Mi cantiga profana 

Ennoblece con mágicos acentos;
Ansiando el corazón que los dictara,

Que el canto dibujara 
La expresión de piadosos sentimientos.

N ic o l á s  N. PIAGGIO.

Cuestión ortográfica

Ahora, á las puertas del Asilo lia1

El niño, que reclama 
La pura savia del calor materno,
E l arrullo de madre, el embeleso

Más cándido del beso,
Un canto dulce, celestial y  tierno.

a

De carta dirigida por uno de los miembros de la Redac­ción al gramático y escritor chileno clon Fidelis P. del So­lar, transcribimos los párra­fos que siguen.
E n  todos y cada uno de sus estud ios he 

apreciado  el p lausib le  esp íritu  de reform a 
que á V. anim a y  el c rite rio  elevado que 
ap lica  á estas cuestiones.

U na excepc ión  so la  puedo  a trev e rm e  á 
señalar, y  es re la tiv am en te  á acen tuación  
ortográfica.

Me parece  que V . se m uestra  en ella  d e ­
m asiado ap egado  á lo an tiguo, dem asiado 
condescendien te  con el uso, dem asiado  in­
to le ran te , so b re  todo , con la refo rm a a c a ­
dém ica, m ás filosófica y m atem ática  que la 
p rác tica  chilena, m enos su je ta  á dudas y 
vacilaciones, y  m ás de acu erd o  con los p rin  ­
cipios de la razón y de la lógica.

L am ento , señ o r S o lar, te n e r  que m anifes­
ta r  á V. estas ideas, que  ta n to  p u g n an  con 
las vertidas en sus Estudios filológicos; p e ro  
la sinceridad  que em p leo  siem pre  m e lleva 
áe llo : creo  rea lm en te  que la ac tua l a cen tu a ­
ción española, con las im perfecciones y  d e ­
ficiencias in h e ren tes  á to d o  sis tem a que 
p re te n d e  se r cabal y  p e rfec to , ev ita  m uchos 
insalvables in co n v en ien tes  del s is tem a a n ­
tiguo , sin c ree r p o r  e llo  q u e  los resuelve 
todos, pues e s to y  convencido  de  que  la 
acen tuac ión  o rto g rá fica  de  la lengua  caste ­
llana  es, com o lo  d ice m u y  bien R ivodó, 
una especie  de c u a d ra tu ra  del círculo.

L a  m oderna  o rto g ra fía  acen tú a  las p a la ­
b ras  según  p rin c ip io s de  ap licac ión  g en e ­
ral, p resc ino iendo , caso  de  se r p lu ra les  ó 
voces com puestas, de  si las sim ples de que 
se derivan , ó  los s in g u la res  de  que se fo r­

man, llevan m arcado ó no el signo acentual, 
y  de si son sustantivos, p ronom bres ó ver­
bos. Y este  es su m ayor m érito  á mi juicio 
y lo que la hace m ás íácil y, p o r consiguien­
te, m ejor.

Pobre objeción es la que suele hacerse va­
ler con tra  ella, de que, considerando corno 
vocales las consonan tes finales n y  s, produ­
ce la irregu laridad  de acen tu ar león y no ca­non, y  no acen tu ar lcotí es y  sí cánones.

E sta  ap aren te  anom alía evidencia pre­
cisam ente lo que dejo sentado: que obe­
dece á un p lan  filosófico y  relativam ente 
sencillo, á d iferencia del an tiguo  sistem a 
acentual de la A cadem ia— m uy sem ejante 
al actual ch ileno— que no obedece á ningún 
plan.

L as reg las de la reform a académ ica que 
V. califica de d ispara tada , son deficientes 
en cuanto no nos dicen lo que debem os 
p rac tica r en los casos de concurrencia  de 
vocal fuerte  con débil sin form ar diptongo, 
en las d icciones graves, y  en las agudas y 
graves, cuando lo form an las débiles. Yo he 
tra ta d o  de obviar esto s inconvenien tes en 
la práctica, y  V. puede  ap rec ia rlo  com pe­
ten tem en te  en n u estra  R evista . No sé si 
esta ré  en lo cierto ; pero , sea ello como 
fuere, re ite ro  á V. las p ro te s ta s  de mi sin­
ceridad y  de mi buena fe.

Ni es tan  com plicada  com o á V. se le 
an to ja  la reform a. E lla  puede resum irse en 
tre s  principios: i.° L as d icciones term inadas 
en vocal, ó en las consonan tes //, s, no se 
acen túan  cuando la p ro n u n c iac ió n  carga en 
la penú ltim a sílaba, y  se a c e n tú a n  cuando car­
ga  en o tra  cualquiera; 2.° las dicciones ter­
m inadas en consonan te , e x ce p to  n ó s, no 
llevan acen to  cuando la p ronunciac ión  carga 
en la ú ltim a sílaba, y  se acen túan  cuando 
carga  en o tra , y  3.0 cuando  las com binacio­
nes capaces de fo rm ar d ip to n g o  ó trip tongo  
se d isuelven ca rg án d o se  la pronunciación 
en la vocal débil, é sta  d eb e rá  siem pre lle­
var el signo  gráfico.

Y a ve V., señ o r Solar, que no e s tá n  fiero 
el león com o lo p in tan ; y a  ve V. que no es 
tan  d esa tinada  la refo rm a académ ica. Según 
ella, es verdad  que m arcam os el signo orto­
gráfico  en m uchas pa lab ras; p e ro  no debe­
m os o lv idar que ella nos da una clave, mala 
ó buena, y  que el s is tem a recom endado  por 
V. ca rece  de p lan , ó cuando  m enos es él 
sum am ente  com plicado  é ilógico.

Si se ex cep tú an  la p rep o sic ió n  á y  las con­
junc iones é, ó, ü, que se acen tu ab an  en E spaña 
antes de la refo rm a d e  1883; si se aplica 
siem pre  á las p a lab ra s  b isílabas la m ism a re­
gla que á las po lisílabas en g en era l si no 
se form an ex cep c io n es  con los nom bres 
p rop io s; si no se  h acen  d is tin g o s en tre  nom ­
b res  y  verbos; si, con el o b je to  de obviar las 
d ificu ltades de que h ab la  V. en  sus Estu­
dios filológicos, se  m arcan  con  acen to  todos 
los p lu ra les  en  s; si en p u n to  á m onosílabos 
se sigue el g en era lizad o  c rite rio  de d istinguir 
en la esc ritu ra  los que  en su p ro lac ió n  se p ro ­
nuncian  con  d is tin to  acen to ; si se m arca el 
signo  acen tua l en to d o s  los esd rú ju lo s— c o ­
sa en que los chile) os, al d e ja r de acen tuar 
á veces las p rim eras  p e rso n as  del p lu ra l del 
p re té r ito  im perfec to  de sub jun tiv o  de todos 
los verbos, segunda form a, y  del p re té rito  
im perfec to  de  ind ica tivo  de los de la segunda



y tercera  conjugación, han solido divergir 
con nosotros— no se que el sistem a ortográ­
fico de Chile pueda em plear menos acentos 
que los que recom ienda la reforma.

T al como está él hoy, V. convendrá con­
migo en que es deficiente en grado sumo, y 
que debe su aparente sencillez, más que á 
la bondad de sus principios, á su incapaci­
dad para resolver las cuestiones. F alta  en 
él belleza, porque no tiene plan; unidad, 
porque no tiene reglas fijas, y exactitud y 
verdad, porque carece de harmonía. La 
verdad, dice Bello, es esencialm ente harm o- 
niosa.

No term inaré estas líneas sin llam ar su 
atención á un hecho en sí insignificante, 
pero  de m ucha oportunidad y elocuencia 
en este caso. Acabo de recibir por el ú lti­
mo correo  de Chile cinco cartas de nota­
bles literatos y gram áticos, que escriben mi 
nom bre y apellidos de m anera diferente. Carlos Martínez Vi gil, Carlos Martínez Vi- 
j i l , Carlos Martínez Vijil, Kárlos Martínez 
Bijil y Carlos Martínez VigiL lisos distin­
guidísim os chilenos son el doctor V alderra- 
ma, M iguel Luis Am unátegui Reyes, usted, 
señor Solar, Carlos Cabezón y T om ás Gue­
vara.

C a r l o s  MARTÍNEZ VIGIL.

3PAXSAJ&
E ra el mediodía.
En la vasta extensión de la cam piña ale­

teaba, bajo los ard ien tes rayos del sol, ese 
vago rum or que, com o un inm enso suspiro 
de la naturaleza, se difunde en el espacio.

E l horizonte se esfumaba vaporoso en 
las lejanías, envolviendo en una com o b la n ­
quísim a gasa las airosas cimas de los cerros 
ó las lom as de suaves declives; y, allá, en el 
bajo, en tre  breñas y picachos abruptos, un 
arroyttelo  tranquilo, rum oroso y  soñador, 
a rra s trab a  el m ovible espejo de sus ondas, 
copiando las transparencias inefables de 
nuestro  cielo. L os sauces que bordan sus 
riberas dejaban caer perezosam ente su ra ­
maje, com o si el el exceso de luz produjera 
en ellos selvática em briaguez, y las aves si­
lenciosas, posadas en las quietas ram as, p a ­
recían escuchar el estriden te  cántico de las 
cigarras.

L as vacadas num erosas se encam inaban 
en larga procesión  por trilladas sendas hacia 
los abrevaderos; y los rebaños de ovejas en 
lo a lto  de las cuchillas ó en las faldas de 
algún cerro , divididas en grupos, y com o 
haciéndose som bra las unas á las otras, 
perm anecían  inm óviles, esperando el caer 
de la ta rd e  para  desp legarse  en la llanura.

E l aire era caliente, pesado. Parecía que 
una inm ensa fragua abocada hacia allí 
a rro jara  su alien to  de fuego sobre aquella 
natu raleza  exuberan te  de savia, en la exp lo ­
sión ard ien te  de su vida.

Y allá, m uy lejos, donde el arroyuelo  
m u rm u rad o r va á confundir sus ondas con 
las ondas rug ien tes de R olón, levántanse 
nubes de vapores que se desflocan en los
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aires, acariciadas por el viento, como se 
desfioenn nuestr is ilusiones á los géádos 
soplos del desengaño.

J uan F r a n c isc o  PIQUET.
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elegante talle y magnífico escote, < orgullo 
de los salones, * como descaradamente pu­
blicaba una revista social, entregó su hijo á 
los pechos mercenarios de una nodriza... 
virgen.

• •

Metamorfosis descendente
Cuaudo lo conoció, creyó encontrarle 

Un conjunto selecto:
Mariposa de luz le parecía 
Que esmaltaba su gaya fantasía,
Y daba colorido su intelecto.

Después que volvió á verlo, do improviso 
Una profunda arruga 

De disgusto surcó su blando ceño,
Pues que ó la mariposa de su sueño 
La hallaba convertida en una oruga.

Quiso verlo do nuevo. ¡Era imposible 
Estuviese el humano 

Á tales metamorfosis sujeto!....
Y esta vez el insecto 

Era menos que oruga: era un gusano!
A d e l a  CASTELL.

Ciertos disgustos en el amor son como 
el limón rn  el pescado frito: le quitan la 
insipidez habitual y fortifican ei gusto.

0
0 0

La m ayor parte  de los hijos de artesanos 
ú obreros cuentan entre sus antepasados al­
gún marqués, y esto lo mencionan conti­
nuamente.

¿Por qué no dicen que entre los descen­
dientes del hipotético marqués hay un pa­
riente suyo contem poráneo que es verdu­
lero?

• %
En vez de darle á Cupido una flecha como 

símbolo del amor moderno, yo le colocaría 
en la diestra un balero.

Notas íntimas
Á V Í C T O R  P É R E Z  T E T I T

MORDIENTES
T a ra  p in ta r  la  h u m a n a  h ip o cresía  

3* el m undo  y  su  fa ls ía , a n h e la ra  te n e r :  del filósofo g riego  la  iro n ía , do U abolais la  a u d a c ia  3  a le g ría , y  el ingen io  y sa rc a sm o  do V o lta iio .
Daniel Martínez Yigil.

L a limpieza cotidiana de los puños de 
camisa es el term óm etro  que m arca los 
grados de cultura y decencia del que los
usa.

* »
Los hom bres que no tienen qué com er 

m urm uran de los otros en general... y los 
que leen en el menú cotidiano f  omine le tte 
soufflce et le viti Haute San terne, sazonan sus 
com idas calum niando á alguno ai particular.

* *
L a am istad de algunos jovenes es como 

la localidad conocida en el tea tro  con el 
nom bre de «punta de fila>. T o d o s se la dis­
putan, pero  sólo la ocupa aquél que la paga 
prim ero.

* •
L as m adres que en su juventud  p lancha­

ron pantalones son las que m ás cuidado 
ponen en que sus hijos los lleven con la 
ray a  más perfecta... com o sím bolo de su­
prem a e leg an c ia !

* •
Conozco una m adre que criticaba á una 

pobre  burguesa porque am am antaba su 
p ro le  en el tranvía, luciendo dos tu rgen tes 
senos; m ientras ella, p a ra  no deform ar su

La patria es para muchos lo que la pluma 
para ciertos críticos de arte: un modo fácil 
de hacer dinero.

Así como se dice que « es simpática > á 
una señorita que no posee’ninguua cualidad 
sobresaliente, en igualdad de condiciones 
se dice de un joven que c es muy bueno >.

¡Cuántas m adres deshacen antiguas pren­
das de vestir para adornar con los retazos 
los m odernos arreos de sus hijas; y éstas,
¡ in g ra ta s! con desdoro de la sapiente in­
dustria m aterna y ofendiendo inconsciente­
m ente á la que les dio el ser, dicen que una 
vulgar modista fué la que arregló tan bien 
el vestido.

0
0  0

L a gente de los barrios bajos establece 
la diferencia entre ellos y la gente decente 
en el uso del cham bergo.

Nosotros, gentes decentes, establecem os 
la diferencia con nuestros criados vistiendo 
á éstos de frac.

0
0 0

La fotografía al través de los cuerpos 
opacos descubrirá más de un calcetín os­
tentando fenomenales rem iendos debajo del 
charolado zapato de un elegante hauie-fion• 
tie del día.

0
0  0

Los que dan á sus perros ó á sus caballos 
el nom bre de un conquistador célebre ó de 
un sabio, son m enos culpables que los pa­
dres que, habiendo bautizado á sus vastagos 
con el nom bre de N apoleón ó Newtoo. han 
hecho de ellos unos solemnísimos ado­
quines.

En cuanto á mí, dado el caso que arribara  
á la celebridad, preteriría ver mi nom bre en 
un caballo ganador de cualquier premio, 
que en la tarje ta  de un sportsman imbécil.

0  0

Si la frente de las m ujeres adquiriese una 
m ancha obscura para siem pre toda vez que 
oyen una indecencia y aparentan  un enojo 
ó  fingen ei sonrosado rubor de la inocencia,
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los poetas no can tarían  m ás las albas frentes 
de las hijas de E v a !

*I *
A l o b serv ar c iertos dandys, se m e ha 

ocurrido  reflex ionar: ¡cuán tos hom bres de* 
searían  se r anim ales con tal de poseer una 
p iel h e rm o sa ! ★¥ ¥

T odos los necios 6  ignorantes rebosan de 
ín tim a satisfacción cuando llegan á saber 
que un sabio ó  gran  escrito r padecía la 
m ism a enferm edad ó tenía el mismo defecto 
físico que ellos.

N o habrá  cojo que no se com pare á lord 
B yron  ó W alter Scott, ni ebrio  consuetudi­
nario  que no se consuele al saber que E dgar 
P oe falleció en medio de la vía pública a ta ­
cado p o r el delirium tremens.

D e todos los que em igraron  de E uropa, 
n inguno lo ha hecho p o r la cruel im posición 
del ham bre: los m ás p o r disensiones de fa­
m ilia, los m enos po r haberse  com plicado en 
a lguna horrenda conspiración  política.

Podría  deducirse, dado el caso que esta  
verdad  no tuviera  excepciones, la razón 
p o r  que los am ericanos som os tan m alos 
hijos y  aun más m alos políticos.

E l beso en el am or es lo que el arom a en 
las flores. P o r eso la am istad  es una ca­
melia....

O t t o  Miguel CIONE.

Canto á Polonia
D edicado á  m i am igo E m ilio  Burlm ronx.

El corcel que á los pies do las Pirámides 
Holló el recuerdo de cuarenta siglos;
El que sintió sus crines agitadas

Por vientos do victoria;
E l corcel que al pisar sobre las tumbas 
De naciones que aun viven en la historia,

Yió alzarse un pueblo muerto, 
Cual visión de los Dantos del desierto,

Á saludar su gloria;
Aquel que pisoteaba cien coronas 
Guiado por un genio sin segundo;
Aquel que en tiempos de gigantes iras 
Estremeció con su galope al mundo;
Pobre Polonia, se detuvo al verte 
Como el ángel terrible del espanto,
Cuando alzabas el himno de la muerto
Y recogías tu  sangriento manto.
Y aterrado quizás de tu insosiego 
Fué á contemplar la inmensa llamarada 
Que, cual lengua movida por un ruego,
De su purpúreo corazón de fuego 
Alzó á los cielos la Moscóu sagrada.
Y tú  temblaste de emoción, creyendo 
Que eran luz y rumores de alborada 
Aquel rojo esplendor y aquel estruendo 
Que tornaba en montón de escombros yertos

La Moscóu venerada!
Y al congregar á tu alredor tus héroes,
Los hijos de la bruma y los desiertos,
Viste que eras la reina de las tumbas,
De la  Leyenda de los héroes muertos!

En medio de tu bárbaro quebranto 
Oíste la insultante carcajada 
Con que el déspota ruso se reía

Al ver la retirada 
Del asombro del siglo, del gigante,
Del Caligula heroico de la espada,
Del que á ejemplo del César iracundo,
A la trémula Europa parecía

Que en su ambición quería 
Cortar de un golpe la cabeza á un mundo!

El bravo entro los bravos, 
Jinete en ol bridón de la victoria,
Fuá á España, como autócrata insolento,
Á oprimir libres, á laurear esclavos
Y á esgrimir contra el pueblo do la gloria 
El sable de un Mahoma de Occidente!
Y entonces te agitaste nuevamente 
Al oír el fragor de la batalla
Que empeñaban franceses y españoles, 
Cuando envueltos por fuegos do metralla 
Simulaban el choque de dos soles!
Y caíste otra vez desfallecida

Sin dar muestras de vida,
Al ver que á tus palabras 

Contestaban la injuria de un verdugo
l r las dauzas macabras 
Que los polacos muertos 

Bailaban exclamando ¡guerra! guerra!
Ante sepulcros á tu  voz abiertos.

Duermo, ¡oh Polonia! duerme!. Tus tiranos,
En pos do su victoria,

Te amortajaron con tu sangro misma,
Y hoy gozan al recuerdo de tu historia,

Atilas del Oriente,'
Porque esperan que en medio do un delirio 
Do ansias do ludia, de venganza y gloria, 
Saliendo al fin de tu sopor profundo,
Les obligues á que hagan nuevamente 
Para abatirte en un postrer martirio,

¡Un Gólgota del mundo!
G u zm An  PA PIN I Y ZAS.

UN AMOR
(NOVELA)

ron
VICTOR PÉREZ RETIT

PRIMERA PARTE
D EL “D IA R IO 11 DE G E R V A SIO  V E L A R D E

fContinuaciónJ
¿Qué 1c debemos, entonces, á nuestros padres? 

¿Pensaban en nosotros cuando nos engendra­
ron? ¡Mentira! Pensaban en ellos, nada más. Se 
procuraban un placer; se querían el uno al otro 
porque eso les daba un goce; pero no pensaban 
en nosotros, sus futuros hijos, ni nos querían. 
Nuestro verdadero padre es la Casualidad, que 
arrojó, como dice Richepin, un espermatozoide 
sobre un ovario.. . .  La m ujer y el hombre que 
luego nos amamantan y cuidan son, puramente, 
nuestros padres adoptivos. La raza, tan sólo, es 
la que conserva algún lazo con nosotros.. . .

¿E investidos do qué derecho so nos lanza á 
la vida? Porque nosotros existamos, ¿tenemos 
ese derecho do dar la existoncia á otros seres? 
Porque nosotros seamos desgraciados, ¿tenemos 
libertad para hacerlos asi á los que engendra­

mos sin su consentimiento? ¿Que es una le3T fio 
la vida? Bueno, quo lo sea; pero no por ello de­
ja  do ser una ley mala.

¡Hay tantas leyes malas y estúpidas que ri­
gen en la vida!.. . .  Pero el hombro no se cuida 
de estas cuestiones.. . .  ¿Pava qué?... .

Mirándolo bien.. . .  todo es deleznable, pueril, 
miserable en esta existencia. No somos nada; 
no contamos para nada en medio de este Infinito 
que nos rodea...  . Únicamente lograremos, á se­
guir mis pretensiones, agregar una hora de re­
mordimiento á las millares quo nos dedica el 
dolor.. . .  Tal voz los pillos sean los que siguen 
la norm al.. .  Por lo monos, suelen ser los más 
felices en la gran mayoría de los casos.

. ** *Estoy rendido; estoy hondamente triste; estoy 
agobiado. Pero no quiero acostarme porque no 
tongo sueño y sé que los negros espectros del 
dolor se multiplicarían alrededor de mi cerebro 
así que éste dejara de estar preocupado y bus­
cara el reposo. Prefiero seguir escribiendo.

Son cerca de las doce do la noclie. Faltan po­
cos minutos para quo caiga á la nada este año 
que be vi v i v i ó .  . . .  ¡Que lie vivido! Repaso en mi 
memoria todo lo que lio hecho durante él y ex­
perimento la ironía de la frase que he escrito, 
«lie vivido»,—¿qué lie vivido yo?—¿O es que so 
llama vivir esta agonía horrorosa de mi cora­
zón y  de mi cerebro? La vida es luz, os fuerza, 
es actividad, es goce, es placer; y yo he vegeta­
do enmetlio á las más apretadas tinieblas, y me 
be sentido aniquilado sin segundo, y lio desma­
yado do dolor, no he tenido un albor de espe­
ranza, un segundo de a legría .. . .

Marta___¿Qué nombre es este mezclado en
ol diario de mi vida? No lo conozco; no sé qué 
significa; no adivino lo que me quiere. Interro­
go á mi corazón, y no iré  contesta: no sabe 
quien es Marta; no la lia tratado nunca.. . .  Pre­
gunto luego á mi razón, y tampoco replica: no 
so da cuenta; no sabe qué significa eso nombre; 
nunca se ha valido de él para ordenarme esta 
ó aquella acción.. . .  Sigo buscando dentro de 
mí, y tan sólo encuentro tinioblas.—«Marta! 
Marta!»—llamo á gritos, y nadie contesta. Di­
ríase que el pensamiento quo paseo por mi in­
terior anduviera entre un dédalo de sepulcros 
vacíos.—«Marta! Marta!»—continúo llamando, 
y el mismo silencio por todas partes. Sin em­
bargo, me parece haber oído una voz.. . .  ¿Ha 
sido un lamento, una respuesta ó es una quime­
ra de mi imaginación? Repito el nombro en voz 
alta, y otra vez oigo un confuso rumor, muy lo- 
jano, muy callado, casi vergonzante. Avanzo 
hacia el lado donde debe haber partido la voz, 
y, cuando pronuncio las dos silabas de ese nom­
bre, oigo ya más distinto la voz quo dice: «Aquí 
está.»

Un escalofrío ha recorrido todo mi sér. Hacia 
eso ledo so encuentra mi mayor enemigo; un 
traidor quo no he logrado arrojar de mí: el 
Egoísmo. Avanzo todavía más, y llamo nueva­
mente: «Marta! Marta!».

¡Oh! esta vez no cabe duda alguna! E l Egoís­
mo es quien rae ha contestado, y  por él es que 
voy á saber do esta M arta que se ha mezclado 
á mi vida. Veamos.

El corazón no la conoce; la razón tampoco la 
ha aceptado;—mi egoísmo únicamente es quien 
tiene tratos con ella. ¿Qué es lo quo persigue? 
La respuesta se impone: hacer más llevaderas 
las horas de mi existencia, y  divertirme, si es 
posible, con un amor que no siento, con un en"



sueño voluntario quo so prolongará por algún 
tiempo. Ho cortejado á esa señorita, pues, no 
para casarme con olla, ni aun para hacerla fe* 
liz. ni monos porque la quiera, ni tampoco por- 
que me convenga: mi obj to es procurarme sen­
saciones agradables, á toda costa, y aun á costa 
y on perjuicio do Marta. Eu una palabra: egoís­
mo puro.

Pero ya ha pasado tiempo suficiente como 
para que yo pueda juzgar fríamente si lio lo­
grado mi objeto. ¿lie sido feliz? ¿lie gozado do 
ese ensueño perseguido por mi egoísmo? ¿Han 
desaparecido do mi existencia las negras horas 
de fiebre y do melancolía?

Ali! Ni esa Marta ha logrado darmo un se­
gundo do dicha, un momento do placer. Según 
apuntaba un poco más arriba, todo ol año trans_ I 
currido ha sido para mi un año abominable; lue­
go esta señorita no me conviene. Antes, por lo 
contrario, olla ha venido á aumentar mis preo­
cupaciones y á llenarme do dudas y mil cues­
tiónenlas que maldita la falta que me hacen. 
Me parece que lo quo debo de hacer en el año 
próximo es echarla á un lado y ejercitar mi 
egoísmo sobro otro sujeto y  en otro sentido.

El año próximo he dicho. ¿Qué mo reservará 
este año? ¿Qué nuevas desgracias me traerá? 
¿Podré encontrar algún placer? ¡Oh, si esto me 
fuera dado! Pero, ¿á qué encariñarme nueva- 
mentó con esperanzas quo no se realizarán? 
Cumple ahora un año (antes de empezar el que 
ahora termina) y en un momento psicológico 
semejante al en quo por ahora atravieso, pre­
guntábame también qué dicha podría reservarme 
el año,—y  hoy, aquí tengo la respuesta. El ba­
lance do desilusiones y amarguras quo acabo do 
asentar en las páginas anteriores debe, pues, do 
escarmentarme para lo venidero. Mi posición no 
lia variado, ni yo, ni el mundo quo mo rodea. 
¡Pues ya vamos divertidos!

Pero, ¡rediós! ¿es que esta vida insufrible, de­
testable ó incoherente ha de continuar siempre 
así? ¿Tendré quo resignarme á sufrirla? Más 
aún: ¿debo resignarme?

¡Oh, el arduo problema! ¡La enigmática solu­
ción! Y pensar quo es tan sencillo, tan breve 
ta n .. . .  ¿Quién sabe? ¿por qué ese temor? ¿no se­
ría esto mucho mejor á tener que sufrir todavía 
trescientos sesenta y cinco días do penurias 
y rabietas colosales, y así indefinidamente? No 
es la primera vez que so me ocurre la fatídica 
idea. . . .  Si yo la realizara.. .  .Un segundo has- * 
tarín, y con no pensar más, y tener ol pulso fir­
me. . . .

¿Qué hay más allá? ¿El reposo eterno? ¡Ah! 
Dormir, dormir siempre, sin despertar jam ás!...  
Reclinar la cansada cabeza para no volverla á
levantar contra las tempestades de la vida---- ,
cerrar los ojos, encendidos todavía por las últi­
mas lágrimas de dolor, y sentir que el beleño 
dol olvido viene á apartar estos fantasmas que 
llamamos hombres y mujeres, y sentir caer en 
la nada, on ol vacío, en el no se r.. . .  ¡El reposo 
eterno!.. . .

Pero yo sey muy cobarde.. . .  Es una ver­
güenza decirlo; mas bien puedo decírmelo á mí 
mismo en esto «Diario* do mi vida que nadie 
leerá.. . .  Sí; soy cobarde. Estoy deshecho, can­
sado, rendido; no puedo soportar esta triste 
existencia, y, sin embargo, no me atrevo á co­
locarme el cañón do mi revólver contra la 
sien .. . .
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Á la a *2 (lo 1 ti m añana.

Me bahía acostado; bahía cerrado esto diario;
—pero no lio podido dormir.. . .

Tengo una idea extraña esta noche. No mo 
siento bien. Esta cabeza mía.. . .

Trabajemos. Escribiré aún; agotaré todas mis 
fuerzas: asi lograré, tal vez, desterrar estos pen­
samientos. . . .

Poro, ¿qué escribo? Estoy aquí, con la pluma 
entre los dedos, y no sé qué decir. Un solo pen­
samiento mo obsesiona. ...

***Estoy nervioso, terriblemente nervioso, lio 
tenido quo pasearme por el cuarto porque no 
podía sosegar mis nervios. Quisiera acostar­
me.. . .  Veo que voy á sufrir una crisis.. . .  ¿Y si
durante ella mo diera por realizar esa idea.. . . ?** *Tongo miedo, lo confieso, lio ido á coger el 
revólver que tenía en el rejoncillo do la mesa do 
luz, y lo ho doscargado. Ahora estoy más tran­
quilo. Dijórase que al quitarlo las halas al re­
vólver lo ho quitado un peso terrible á mi cora­
zón. Ya no tomo tanto á la espantosa idea que 
so ha aterrado súbitamonto á mi cerebro. Será 
cobardía; seré un imbécil; si mo suicidara deja­
ría de ser desgraciado,—pero yo no quiero mo­
rir, yo no quiero pensar en eso, no quiero pen­
sar en nada, en nada, en nada absolutamente. .. 
Sí, tengo miedo; no importa; soy desgraciado, 
tampoco importa; yo no quiero morir, no debo 
morir, no quiero matarme. ...

Me ardo el cerebro. Creo que tengo fiebre. Si 
pudiera distraerme leyendo algo divertido.... 
Si estuvieran aquí los muchachos. ¡Cómo me es­
panta esta soledad, esto silencio quo mo rodea! 
Todos duermen en la casa. En la callo no so 
siente ni un ruido. Y la idea.. . .  vuelvo otra 
vez . . .

No, r.o, no, no! Yo no quiero pensar; yo quiero 
vivir.. . .  ¡Madre m ía!.,.. (Continuará).

AMOR ETERNO
Á. mi dÍKtingnida am iga E nriqueta  Cervetti.

I
A la hora m isteriosa del crepúsculo; á 

esa hora en que parece flotaran en la a t­
m ósfera esperanzas perdidas, heladas ilu­
siones que acaso en tiem po no lejano lle­
naran de adorables ensueños nuestra  m en­
te; á esa hora de nostalgias infinitas, veíase 
diariam ente á una mujer enlutada, joven y 
herm osa, que con paso apresurado  cruzaba 
la calle que conducía al lindo cem enterio  
del pueblo.

¿Qué cariño la llevaba á la triste  m an­
sión donde se encierran para  siem pre todas 
las m iserias y todas las grandezas hum a­
nas? Una historia de amor, llena de suspiros, 
de prom esas, de purísimos y nobles anhelos.

Quince años tenía Gilma cuando conoció 
al hom bre cuya imagen había de guardar 
eternam ente en las intim idades de su alma; 
al hom bre cuyo recuerdo g rabaría  para 
siem pre en las páginas benditas de su co­
razón.

E ra  él mozo gentil y apuesto , de ojos 
negros y  cabellos de azabache, de p ro fun­

da mirada, en la que se reflejaba la pureza y lealtad de sentimientos. Tenía ella la e s­
beltez de la palmera, la gracia soberbia de 
reina egipcia, la blancura de la carne del 
coco; sus ojos, el tinte azulado del cielo de 
su patria, y su cabello semejaba guedejas de 
oro bruñido.

Se conocieron una tarde de mayo. Se 
amaron con cariño inextinguible, con amor 
santo y duradero, con pasión sublime.

¡Cuántos tiernos idilios había contem pla­
do el jardín que herm oseaba la casa de Gil­
ma! ¡Cuántas frases desbordantes de poesía 
habían escuchado las flores, temblando de
emoción!

Pero las dichas duran lo que la vida de 
los lirios. Cercana la hora en que el mance­
bo debía colocar sobre la pálida frente de 
su amada la simbólica corona de azahares 
y el terso velo nupcial, extendióse con la 
celeridad del rayo el rumor de una próxi­
ma revolución que debía estallar en día in­
mediato. Se trataba de derrocar un gobier­
no que era oprobio de su pueblo y queríase 
colocar en su reemplazo á ciudadanos aus­
teros.

El noble Romeo, una vez hecho verbo el 
rumor, fué el primero en em puñar las ar­
mas, y arengar á las masas con acentos vi­
riles y entusiastas, exhortándolas al cumpli­
miento de sus deberes cívicos.

Luego los pálidos rayos de la diosa de 
la noche fueron testigos de una tierna des­
pedida que debía ser la última.

El debía partir en las prim eras horas del 
siguiente día al frente de una partida de 
sesenta patriotas.

Se juraron de nuevo am or eterno. Se die­
ron el adiós trémulos y emocionados. Ella 
derram ando abundantes lágrimas. El, pálido 
y triste, la dijo por último: «No me olvi­
des». . . .  y se perdió entre las sombras.

II
Breves días duró la contienda, y se p e ­

leó en ella con heroísmo espartano, con 
bravura insuperable, y la sangre gloriosa­
m ente vertida no fué vertida en vano: La 
idea redentora resultó triunfante.

Romeo, e l,m ozo  que tenía en su alma 
dos am ores sagrados, el am or á su patria y 
el am or á su Gilma, quedó tendido en el 
cam po de batalla. Cayó como un bravo, 
sosteniendo siempre en su diestra la ban­
dera celeste y blanca, sahumada ya con el 
humo de cien combates. Breves fueron sus 
instantes de vida; su último pensam iento, la 
imagen de su Gilma; su última palabra, el 
nom bre bendito de su amada Luego sus 
párpados se cerraron, y sus labios, algo en­
treabiertos, parecían simular una sonrisa.

Ahora reposaba tranquilo en el lindo ce­
m enterio de su pueblo. Su tum ba era pe­
queña, sin lujo, sin soberbia, pero tenía 
esos adornos que crecen lo mismo junto  á 
la del poderoso que á la del humilde: las 
simbólicas flores. Una glorieta de ceibos y 
claveles del m onte, enredaderas y lianas, la 
cubría en forma de m anto, y llenaba el am ­
biente de selváticos arom as. Los pája­
ros poblaban aquel sitio, y, á la ho­
ra m elancólica de los crepúsculos, eleva­
ban en él himnos de dulzura incomparable, 
que sem ejaban suspiros de almas. Enton-
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ces aparecía  la en lu tada Gilma, pálida y 
m ustia, que iba á hab lar un m om ento con 
el am ado, e te rnam en te  ausente. ¡Y allí se 
sentía  feliz! L as rojas m argaritas le reco r­
daban las m ejillas y  labios del que no ex is­
tía; los lirios, el co lor de su frente; los a ro ­
m as de las flores, el perfum e de sus tern ísi­
m as palabras, y  el can to  de los pájaros, su 
voz m elódica, aquella voz que parecía una 
m úsica de am or y  de esperanza!

S a r a  J u l i e t a  ARLAS.

ALLÁ
Allá, bien lejos, hacia esa zona 

De donde surgen aroma y luz,
Se oye, si el aura no lo abandona, 
Canto dulcísimo que eslabona

Poeta y querub!

Allá, bien lejos, do las estrellas 
Salen envueltas en blanco tal, 
Donde las flores son siempre bellas, 
Y mil calandrias trinan querellas

En cada ombú!

galano, tierra querida 
Que el astro tiñe con su tisú;
En ella arpegios de amor y vida 
Vibra la cuerda más dolorida

De mi laúd!

Allá es que anidan mis ilusiones;
Allá es el cielo puro y azul; . .
Palpitan juntos dos corazones;
Viven los ecos de mis canciones.. . .

. . . .  ¡Allá estás tú!
C o n s t a n c io  C. VIGIL.

LOS SEUDO-LITERATOS
Así como al preventivo anuncio de una probable guerra la clase militar da comien­zo á sus preparativos bélicos, para hallarse dispuesta al primer llamado á entrar en campaña, al saberse la inmediata aparición de una hoja de publicidad prodúcese una verdadera inundación de noveles literatos, de esos que tienen el convencimiento de que llevar la pluma mojada en tinta sobre las cuartillas y pedir felices ideas al cerebro equivale á manejar un pincel sobre una despintada pared y á arrancar de la misma los clavos que puedan existir; que abor­dan la redacción y talleres del periódico, constituyéndose casi en los fac-totum, con horribles pretensiones de viejos conocedo­res del oficio, y se consideran los precisos, aunque no sirvan ni para pasar la escoba so­bre el piso de las oficinas, y ahogan más de una vez en sus comienzos, con su asalto ex­abrupto, los ideales de sus fundadores ó el futuro éxito de la publicación.¿Quién hace patria—valga la frase co­rriente—con los que de continuo y con 

empecinamiento de jugador empedernido

andan á diario y  con pertinaz delirio á p o ­
rrazos con las para  ellos inocentes musas, 
y  efectúan, con la prem editación  y  el e n ­
sañam iento del asesino m ás consum ado, 
a troces barbaridades con ia gram ática, en 
la cándida creencia de que producen poesías 
dignas de ser firm adas po r un Z orrilla de 
San M artín y de que escriben artículos lite­
rarios dignos de llevar al pie la firma de 
un A ngel F loro  Costa?

D e cien de estos escribidores, que p o r el 
hecho cíe perfilar una regu lar ó bonita  le­
tra  sobre el papel créense litera tos de cam ­
panillas, noventa y  cinco, cuando no el to ­
tal, ven con desesperación  crecien te  que 
los frutos de su clara in teligencia  no en ­
cuentran  ni un ap re tad o  sitio en las co­
lum nas de los diarios, y  en m edio de su 
furor, de su fingido desprecio , p iensan que 
han ido á p a ra r al canasto  de los papeles
inservibles.......... y  en lugar de o b ten e r la
excom unión en toda  regla, com o pago  de 
los penosos in stan tes que han dado con la 
lec tu ra  de sus trabajos, todavía piden exp li­
caciones respecto  de su m isteriosa desapa­
rición p a ra  o b ten er con testac iones com o 
ésta:

— H om bre, o tro  día será; había m ucho
m ateria], y  hubo que re tira r  su ensoyo..........

P o r no decirle:
— H om bre, váyase V. á freír espárragos,

que ni para  eso quizás sirve, cuánto  m ás 
para  escrib ir..........

Y no falta quien, en lu g ar de decirle:
— Chico, em prende o tra  carre ra , ó ded í­

cate  á algún oficio, que p a ra  lo o tro  no tie ­
nes a p ti tu d e s .. . .  le espeta , con en tonación  
profética, palm eando  la espa lda  de aquel 
H ugo  ó D um as en perspectiva:

— C aram ba, te  lo juro! nunca m e figuré 
que, encerrado  e n tre  los parie ta les, tuv ieras 
ese ta len to , ese m undo de ideas, esa insp i­
ración  sin lím ites, que con un tan tico  de p u ­
lidez ó con un poco  de con tinua p ráctica , 
te  transfo rm ará  en un asom bro  p a ra  tus 
conciudadanos. S igue, sigue p o r  el cam ino 
que de una m anera  tan  b rillan te  has e m ­
prendido; no te  am ilanes, ni te  causen inqu ie­
tud los obstáculos que encuen tres; acuérda­
te  que V ícto r H ugo  em pezó trasteando . . . . 
acuérda te  de que á D um as no le hacían caso 
cuando princip ió  á escrib ir..........y  a cu é r­
d a te  después lo que han sido p a ra  el mundo!

U  otro , que to p án d o se  con uno  de esos 
asp iran tes á ocu p ar con su p e rso n a  un si­
llón  en la A cadem ia, y  que, m ien tras 
no le llega el tu rno , p reo cú p ase  de h a ­
cer m éritos con sus escritos, com etiendo  
un adefesio lite ra rio  en cada  tre s  líneas, le 
hab le  a*í:

— Hola! A lfred ito , te n g o  el m ay o r p lace r 
de felic itarte  p e r  tu  ú ltim o  esc rito  p u b li­
cado en el «C orreo del am or,> y  te  anuncio  
que p a ra  el m es e n tra n te  sa le  mi rev ista , 
para  la que cuen to  con  a lg o  tuyo , que creo  
no m e n e g a rá s .. . .

— Q uién sabe!,— re sp o n d e  el aludido, as­
cendido de g o lpe  y  p o rrazo  p o r el o tro , tan  
bab ieca  com o él, á la c a te g o ría  de  escrito r. 
Q uién sabe! T e n g o  que  b o rro n e a r  m ucho. 
F u lan o  las o tras  ta rd e s  m e p id ió  un a rtícu ­
lo, Z u tano  tam bién  y  M engano  e sp e ra  o tro  
que  tiem po  ha le he  p ro m etid o , y, á la v e r­
dad, no sé  cóm o d esem p eñ arm e. U ds. creen

que el escrib ir es lo m ism o que soplar 
y h acer b o ttlla s  . . . .  Nu! hay  que conven­
cerse; no es tan fácil com o se cuenta, y no
para  todos es la bo ta  de p o tro ..........Y
todo  esto, y  algo  m ás que po r el estilo 
añade, lo va so ltando inflado p o r la p ro ­
puesta , y  con tan ta  im pertinencia  como 
im portancia  literaria  qu iere  darse.

Y téngase en cuenta que ni M engano, 
Z utano ni Fulano  le han pedido las tales 
producciones que el sendo m anifiesta, y que 
nunca de él se han  aco rdado  para  pedirle 
ayuda; que sólo  los cita com o mendigan- 
do sus frutos in telectuales, guiado po r el 
in terés ó am bición de q u e re r dem ostrar que 
no es un cualqu iera  en litera tu ra , y que 
es buscado tan to  ó m ás que el ansiado mar 
libre en el polo  norte .

H oy  en día no ex iste  bicho viviente de 
dos pies é im plum e que no se dedique á 
e s tam p ar en le tra s  de m olde las peregrinas 
ideas que puedan  ocurrírsele . P arece  fuera 
la lite ra tu ra  para  n o so tro s  lo que la piedra 
filosofal para  los que, en un decir Jesús, 
querían  o tro ra  co n v ertirse  en po ten tados.

Y es tan to  el núm ero  de pretendientes, que 
al fin y á la p o s tre  se va á co n v ertir  la carre­
ra  en un oficio com o o tro  cualquiera. Cla­
ro! com o que la m ayoría  de los padres, en 
lugar de consegu ir á sus h ijos un puesto  en 
el com ercio, les a lien tan  en el cam ino de 
las letras, p o rq u e  v. gr. uno de sus vástagos 
ha  producido e s te  verso  (princip io  de un 
vasto poem a, según  dec la rac ión  del autor): 

«Sus ojos b rillaban  en la obscura  noche 
com o dos fósforos en p ro funda  sima (i)
D udo  m ucho que con esto s principios, y 

sin n ingún  oficio, p u ed a  o b ten e rse  el pan 
de cada día.

A ndando  el tiem po , no nos to m ará  de 
so rp resa  la vista de a lguno  de estos carteli- 
tos, que dada la invasión  de los seudo-lite- 
ra tos, hem os de ver en m ás de una puerta , á 
guisa de los le tre ro s  que las p a rte ras , den ­
tistas, zapa te ro s, etc., co locan  al fren te  de 
sus com ercios, p a ra  an u n c ia r sus p ro fesio ­
nes ó m ercancías:

S implicio S im pliciano  d e  las S impli­
cidades SIMPLES:— Poeta reconocido por las 
Academias de Buena fa tua  y  la de los Licur­
gos.— F ab rica  c u a rte ta s  qu in tillas, octavas, 
so n e to s  y  o tra s  m enudencias á precios 
eq u ita tiv o s.— P ro n titu d  y  esm ero .

J acinto  R ascarrabia E speluznante  -LITERATO. Artículos de fondo y literarios á 
la minuta. Precios convencionales.

C ualquiera, al lee r esto , equ ivocará  fondo 
p o r  fonda , y  m ás de uno ha de  p e n e tra r  en 
la casa del seudo  lite ra to , p a ra  p ed ir  un p la­
to  de ravioli.

Y, á seg u ir  así, h a rán  re p a r tir  ta rje tas 
e n tre  sus re lac io n es, com o acostum bran  
h ace rlo  los co m erc ian tes , p o co  m ás ó m e­
nos con esta  redacción :
WlTREMUNDO PACO CLON RATA

Poeta y  Literato.Laureado en varios ju e g o s  florales.
C a lle . . . .  N.°. , . .

(1)—E sta cita es auténtica y ha aparecido con el título de «Fragmentos do un canto», con la firma de su autor, cuyo nombro omito, para 
quitar á esto artículo todo carácter personal.
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y del otro lado:

T iene el p lacer de m anifestar á sus ami­
gos y al público en general que ofrece sus 
trabajos profesionales con un 5 o °/0 de re­
baja en los precios comunes y según la ta ­
rifa que sigue:
Sonetos. • • • • • • • • • • • • •
Estrofas alejandrinas. . . 

i endecasílabos .
> o c to s í la b a s . . . .  

T e rc e to s ............................

a 0.50 pieza
> 0.02 la línea 
: 0.04 pieza
> 0.0‘i  >
> 0.02 >

C u a rte to s ..........................  > 00.3 >
0.04 >
O.io la estrofa 
0.15 la octava

O u in tilla s ..........................  >
S erventesios.....................  >
B erm u d in as.....................  »
P o e m a s ............................  según el tem a y
extensión de la poesía.

H ugonianas, lam artinianas, becquerianas, 
etc., e tc  R om ánticas ó clásicas.
A rtículos filosóficos. . á $ 2.50 la docena.

> políticos . . .  > » 3 00 el Vo ciento
> l i te r a r io s . . .  > > 5.00 el ciento.

N ovelas— N aturalistas, rom ánticas, s i­
cológicas, sociológicas: precio según los 
tom os y los personajes y la intriga.

Comedias, dram as, sainetes, zarzuelas, 
etc., etc. Precios convencionales.

N o t a —T odo trabajo  que se encom iende 
será  hecho á satisfacción del parroquiano.

Y verem os sin extrafieza que se cons­
titu irán  sociedades anónim as, com o las que 
se form an po r acciones para  confeccionar 
botones, escobas, etc., con el exclusivo o b je ­
to  de encargarse  de la confección de libros, 
diarios, es decir, de todo aquello que hue­
la á tin ta  de im prenta.

El m undo está  perdido, ó yo soy loco.
Conozco á más de tres que sólo quisie­

ran  fundar un periodicuelo de mala m uerte, 
ó pertenecer á la redacción de un diario, 
aunque fuera para  lim piar los tin teros ó las 
plum as de los que escriben, po r el p lacer 
de tener en trada  gratis en los tea tros y 
fiestas y  darse á conocer como periodistas.

Á otros, que todo el día se lo transcurren  
im portunando en las im prentas, para hacer­
se de am istades con los redactores, y andar 
con ellos p o r plazas y cafés, para  que el 
m undo los crea literatos.

Á otros, que cuando se ven precisados á 
m anifestar su profesión, con testan  serios: 
< periodistas >, aunque nunca hayan leído un 
diario.

Y á muchos, en fin, que creyéndose ver­
daderos literatos, no son nada más que so ­
lem nes zopencos, incapaces hasta  de tirar 
de un carro .

P e d r o  W. BERMÜDEZ ACEVEDO.

Poclor de la belleza
No mo culpes, mi bien, de enamorado 

si me rindo á tus gracias femeninas; 
que ante unas formas bellas, peregrinas, 
Dios, con ser Dios, cometería un pecado.

D a n ie l  MARTÍNEZ VIGIE.

Prosa en verso
Mis versos to lio prometido hace un momento, Teresa; y (piiero probarte (pie esa promesa yo no la olvido.
Decirte, amada, quería que me encantan tus amores y quo entro todas las flores eres la de más valía.
Que á tus ojos tengo atado mi pensamionto y mi alma; por ellos perdí la calma, y por ellos la he encontrado.
Quo tus labios mo dominan con sus púrpuras sangrientas y que tus dientes son cuentas perladas que mo fascinan.
Y que basta en mis sueños creo quo á tu cabello enredado el corazón 1110 lias llevado como amoroso trofeo.
Decirte, amada, quería todo lo cpie ya luis oído, pero muy pálida lia sido esta vez la musa mía.
Refrenando mi ventura muera el verso en mi garganta; el mejor es el quo canta tu soberana hermosura.
Para ensalzar bastan ellos.. . .  tus sangrientos labios rojos, tus mejillas, y tus ojos, y el fulgor de tus cabellos.

M a n u e l  B. TJGARTE. 
Buenos Aires. * 1

¿RECUERDAS?
Allí, junto á la fuente,'
Se unieron nuestras almas,

Al calor do los rayos misteriosos 
Que brillaban, temblando, en tus miradas 

Las auras de los bosques 
Jugaban con tus rizos,

Llevando entre sus redes blandamente 
El hálito fugaz do tus suspiros. 

¿Recuerdas la promesa 
Que, dulce y hechicera,

Sellaste bondadosa con tus labios. 
Teniendo por testigo las estrellas? 

¿Recuerdas que te dije,
Mirando fugitivas

Las luces que brillaban un momento 
Y en el fondo del agua se movían:

«Así las ilusiones 
Quo forjamos en sueños,

Ante el impuro soplo de la vida 
Emprenden, sollozando, etorno vuelo?»

Y tú me respondías,
Sonriendo con ternura:

«Nuestro amor durará como aquel astro 
Que retrata su rostro en la lagunar 

Hoy, que nuestros ensueños 
Obscureció la suerte,

¿No recnerdas las noches doliciosas 
Que pasamos los dos junto á la fuente?

J o s é  SALGADO.

M EDICINA LEG AL
(AprHTES ¡ E CL.VSB)

Comenzamos con el presente número la pu- V ¡ración del c ir-*o completo do Medicina Legal, escrito con sujeción al programa univer.-átario.Es sabida do todos lo . «pie cursan el último núo del doctorado en ley * la necesidad de una obra «pie les sirva do tex: d para el estudio de la menciónala materia, en «tención á que los tra­tados que sobre ella versan obedecen má3 á las exigencias médicas que al conocimiento jurídico y sus aplicaciones.Ni las obras clásicas do Orilla, Yáñez. Mata, ni las más recientes de os modernísimos trata­distas franceses, pueden servir «le pauta al estu­diante para satisfacer las exigencias universi­tarias.La importancia de estes apuntes es tanto ma­yor. cuanto «pie han sido visados por el catedrá­tico del aula respectiva. I ilustrado doctor don Elía> Regules, quien ade nás ha prometido com­plementar aquellas parte «pie por su deficiencia requieran amplificación.Su autor, el doctor don Tose Torrando y Olaon- do, nos ha pedido «pie dejemos constatado el hecho de la colaboración importante de su cole­ga el doctor don Enrique Avala en la redacción do estos asuntos, quo pueden considerarse, con las imperfecciones inherentes á una copia, como reproducción taquigráfica de las conferencias orales dadas desdo su cátedra por el doctor Regules.
D. M. V.

Prelim inares.
I —La Medicina Legal presta sucontin- 

gente á la ciencia jurídica en uno de estos 
dos casos: ya en la formación de la ley; ya 
en la aplicación de la misma ley.

Supóngase, por ejemplo, que el legisla­
dor se preocupa de establecer en un cuer­
po de leyes la edad mínima en que puede 
autorizarse el matrimonio. Para obtener 
una opinión científica al respecto, habrá que 
recurrir á la Medicina Legal. En este caso 
habrá concurrido á la formación de la ley.

Por el contrario, partam os de la base de 
que la ley está prom ulgada y que para apli­
carla se busca el peritaje de los médicos 
que han de decidir si el autor de tal asesi­
nato está ó no en su sana razón. E ste es un 
caso de aplicación de la ley m ediante la 
Medicina Legal.

Es en estas dos únicas ocasiones que di­
cha ciencia ó arte auxilia á la ley: en su for­
m ación y en su aplicación práctica.

2 —Para el abogado y el juez no se p u e­
de decir que la Mediciua Legal tenga una 
im portancia capital; si a que por esto deje 
de p restar sus buenos servicios, y con espe­
cialidad al último, par í la instrucción de los 
sumarios, para la de* erminación de ciertas 
circunstancias que pueden cam biar la natu­
raleza de los hechos, etc.— Fuera de esto, 
se puede llegar hasta suprim irla del plan 
de estudios de la Fac litad de Derecho, sin 
que por ello se resienta la com petencia del 
abogado que prescinda de su estudio. Y 
relacionándola con la medicina en general, 
llegam os á la conciu ón de que se puede 
ser un buen medico, sin necesidad de los 
conocim ientos médico legales, cuyo objeto 
no es en m anera alguna curar, sino sola­
m ente p roporcionar a las ciencias jurídicas 
los datos que necesiten. Y esto es tan cier-
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to, que en algunos países ex isten  cursos de 
M edicina L egal com plem entarios de la ca ­
rre ra  m édica, p a ra  el que quiera especia­
lizarse y  o b ten e r el títu lo  de médico fo­
rense.

3 — H a sido objeto  de acaloradas discu­
siones en tre  los tra tad istas la definición de 
la M edicina Legal. E n la obra de Yáñez se 
pueden  leer trece  de esas definiciones, con 
Ja circunstancia de hab er sido casi todas 
analizadas p o r el doctor Mata, quien no e n ­
cu en tra  ninguna que dvje de p resen ta r mo­
tivos á la crítica: unas po r pecar de largas, 
a lgunas p o r c o r t a s , o tras p o r im p ro ­
pias, etc.

Según M ata, la M edicina L egal es «el con- 
«junto de varios conocim ientos científicos, 
«principalm ente m édicos y  físicos, cuyo 
«objeto es ciar su debido v a lo r y  significa- 
«ción gcnuina á c iertos hechos judiciales y 
«contiibuir á la form ación de c iertas le- 
«y es>.

Según el ca ted rá tico  del aula, se puede, 
sin necesidad de la ilustración  de M a'a y  
de su brillante plum a, hacer crítica con su ­
m a facilidad, sobre  todo cuando no se espe­
ra  una contestación  inm ediata; fuera de que 
da una definición que, deb iendo  ser el sum 
mum de la inexpugnabilidad , deja po r el 
con trario  m ucho que desear. Y es tan to  
m ás pretenciosa la crítica de M ata, cuanto  
que en su definición sólo  habla de conocí- 
mientas fxsicos, pues podía hab er incluido los 
conocim ientos químicos, etc.

L a  que trae  C asper es, á ju icio  del dofctor 
Regules, la definición más aceptable. Según 
Casper, la M edicina L egal es «el a r te  de 
«volver periciales los hechos de las ciencias 
«m édicas p a ra  aux iliar á la leg islación  y 
«adm inistración de justicia» .

Por o tra  parte , se puede a d o p ta r  cual­
quiera de las trece  definiciones que trae  
Yáñez, pues todas exp resan  con m ás ó m e­
nos precisión el ob jeto  de este  estudio , cual 
es la ayuda de la m edicina á la c iencia  del 
derecho  p a ra  la form ación de la ley  ó para  
su aplicación.

4 — La M edicina L egal ¿es una ciencia ó 
en tra  tan  só lo  en la ca teg o ría  de arte? E sta  
cuestión  fluye exam inando  las definiciones 
tran scrita s  p o r Y áñez. E s ciencia p a ra  F e- 
r r e r  y  para  T ay lor; a r te  p a ra  F oderé , Cas- 
p e r, D everg ie , M ata, e tc  Com o se ve, la 
op in ión  está  m uy dividida al respec to .

L a botánica, la zoología, la fisiología, etc., 
d icen a lgunos, son  ciencias; la M edicina L e ­
gal, no, p u es to  que  carece  de p rinc ip io s 
g en e ra le s  y d* h ech o s prop ios; p o rq u e  su 
cu erp o  de d o c trin a  es un con jun to  de  d iv e r­
sas cuestiones que  varias ciencias le p re s ­
tan; p o rq u e  la h e te ro g en e id ad  de sus c o n o ­
cim ien tos no p e rm ite  e s tab lece r p rinc ip ios 
g en e ra le s  que los dom inen to d o s, y p o rq u e  
p a ra  aux ilia r á la adm in istración  de ju stic ia , 
y  á fa lta  de  m ateria l p ro p io  con que p r e ­
sen ta rse , tien e  que v iv ir á ex p en sas  de los 
co n o c im ien to s q u e  le sum in istran  la h is to ­
ria  n a tu ra l, la fisiología, etc.

E l c a te d rá tic o  del aula, s ig u ien d o  á Y á­
ñez, d ice  q u e  es ciencia, p o rg u e  au n q u e  ca ­
re c e  d e  esa h o m o g en e id ad  que  seg ú n  a lg u ­
n o s  es in d isp e n sa b le  te n e r p a ra  que se  la 
d e c la re  c ienc ia , e s to  no o b s ta n te  p re se n ta  
esos d a to s  y  co n o c im ien to s  d iversos, bajo
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un punto  de vista nuevo y  que le es propio. 
Por o tra  parte, hay cuestiones que sólo se 
estudian en Medicina Legal: tales son, por 
ejem plo, las m anchas de sangre; lo que 
prueba que tam bién estudia hechos p ro ­
pios que dem uestran su existencia com o 
ciencia.

5— Clasificación de las cuestiones médico - 
legales. R elativam ente á este  punto , ex iste  
una gran  discordancia de opiniones. U nos, 
com o O rfi'a, optan  p o r no clasificarlas, vis­
to  lo difícil que es h acer una clasificación 
verdaderam ente útil, puesto  que siendo tan 
inconexos los hechos que constituyen  esta  
ciencia, no es posible unirlos m etódicam en­
te para ordenarlos en secciones y  clases. 
O tros, como M ata, consideran  la clasifica­
ción com o necesaria p a ra  el estudio  de e s ­
tas cuestiones. M ata p resen ta  una clasifica­
ción que adop ta  Y áñez, m odificándola lige­
ram ente. E sta  clasificación 110 se rá  v erd ad e­
ram ente  científica, p ero  facilita en g ran  
parte  el estudio m etódico  y  o rdenado  de la 
M edicina Legal.

M ata divide las m aterias que com prende 
la M edicina L eg a l en dos categorías: 1.a 
cuestiones de fondo, ó cuestiones médico le­
gales, y  2.a cuestiones de  forma, ó procedi­
mientos médico-legales.

L os p roced im ien tos m édico-legales com ­
prenden: i.° las d isposiciones leg isla tivas 
v igentes rela tivas al servicio  m éd ico-fo ren­
se; 2.0 los docum entos m édico-legales, casos 
en que se exigen y  su estructu ra ; 3.0 la re­
dacción de  d ichos docum entos, ó sea su es­
tilo, su m étodo  y su lógica; 4.0 los deberes 
m orales y  legales de los m édicos p e rito s , la 
ju risd icción  que e jercen  sob re  ellos y  las re ­
laciones en tre  unos y o tros.

L as cuestiones médico legales las divide á 
sil vez en dos clases: 1.a en cuestiones refe­
ren tes  á las personas (parto, enagenación  
m ental, m atrim onio , etc.), y  2.a cuestiones 
referen tes á las cosas (bebidas, m edicinas a l­
te radas ó envenenadas, escrito s falsificados, 
m anchas de sangre, etc.); en tend iéndose  p o r 
cosa, com o lo dice el d o c to r M ata, el objeco 
que constituye ex c lu s iv am en te  el cu erp o  
del delito.

L as cuestiones re fe ren te s  á las p e rso n as  
las subdivive M ata en cuestiones re la tivas á 
la persona de o rd in ario  viva y  á la persona 
de ordinario  muerta. A las p rim eras las se ­
p a ra  en dos clases ó  g rupos: l.°  en uno es­
tudia las que tienen  re lac ió n  con las funcio­
nes de los órganos genitales (m atrim onio , d e ­
lito de  incontinencia, p reñ ez , p a r to  n a tu ra l, 
ab o rto , p a rto  p recoz y  ta rd ío  y  su p erfe ta - 
ción), ó  el producto fin a l de estas funciones 
(edades del feto, su v iab ilidad , suposición , 
así com o sustitución , ex p o sic ió n  y  su p resió n  
del recién nacido); 2.0 y  en  el o tro , las que  
se relacionan con diversos estados fisiológicos 
y patológicos del sujeto vivo (iden tidad , sim u­
lación, d isim ulación, p re te x to  é im pu tación  
de la enferm edad, de  se g u ro s  so b re  la vida, 
exención  m ilitar, de  c a rg o s  púb licos p o r 
a lguna  enferm edad  de e s ta  ó  aq u e lla  clase, 
y  de  d iversas a lte rac io n es  m entales.)

L as  cuestiones re fe re n te s  á la p e rso n a  de 
o rd in a rio  m uerta , las subdiv ide en generales 
(inhum aciones, ex h u m acio n es y  au topsias) y 
particulares (m u e rte s  p o r  co m b u stió n  e s­
p o n tán ea , m e teo ro s , asfix ia , quem ad u ras,

heridas, envenenam iento, infanticidio y sui­
cidio.)

§Yáñez divide la M edicina L egal en m edi­
cina forense re lativa á la form a ó procedi­
mientos médico-legales, y  m edicina legal p ro ­
p iam ente  dicha, ó cuestiones científico-peri­
ciales; subdividiendo tam bién  las cuestiones 
relativas á las personas en generales y par­
ticulares, com prend iendo  en las p rim eras la 
identidad, las atteraciones mentales, inhuma­
ciones, exhumaciones y  autopsias, y  en las 
segundas las dem ás que señala  el docto r 
M ata.

L a  m odificación que Y áñez hace en la 
clasificación de M ata consiste  en estab lecer 
que, así com o hay  cuestiones genera les rela­
tivas á la persona m uerta , las hay  tam bién 
con respecto  á la persona viva: tales son la 
iden tidad  y la a lienación  m ental.

L as cuestiones de form a  se dividen en 
documentos, ó sea re laciones de los m édicos 
con las au to ridades, y  deberes (m orales y le­
gales.)

Documentos
V arían  según su destino , pud iendo  redu­

cirse  á los sigu ien tes: parte, oficio, ceriifica- 
ción, declaración, informe, consulta y  ta­
sación.

E l parte es un docum en to  en que uno ó 
varios m édicos p a rtic ip an  á la au to ridad  
uno ó m ás hechos m éd ico -legales. E l parte , 
lo  m ism o que el oficio, son  docum entos de 
relación , en  los cuales se suponen  estab le ­

cidas las re lac io n es e n tre  el juez y  el m édi­
co perito . E l p a rte  es in n ecesario  y  en nues­
tro  país nunca se  usa; es m enos solem ne 
que el oficio.

E l oficio tam bién  es inútil. E s  una no ta  
en que se co n te s ta  á los ju eces  y  au to rida­
des, en que  se p iden  d a to s, au tos, etc., ó se 
p a rtic ip a n  d iversas o cu rren c ias  que se re la ­
c ionan  con el p u es to  que  se desem peña; p i­
de el p e rito  lo que necesita , sin d a r opinión. 
E n el oficio e s ta ría  tam bién  com prend id a  la 
acep tac ió n  del ca rg o  p o r el p e rito , aunque 
g en e ra lm en te  al n o tificá rse le  el n o m b ra­
m ien to  d ec la ra  si a c e p ta  ó no .

E l p a rte  y  el oficio no son  docum entos 
m éd ico -legales.

E n  cu an to  á la certificación, a lgunos op i­
nan que no es un d ocum en to  m édico  legal. 
E n  ella los m édicos afirm an ó n iegan  uno ó 
m ás hechos.

L a  declaración, según  M ata, es la d ep o si­
ción que bajo  ju ra m e n to  p re s ta  el m édico 
leg is ta  com o p e rito  en las causas crim ina­
les p le ito s  civ iles y  d em ás casos p rev en i­
dos p o r  las leyes y  reg lam en to s.

E i informe es el d ic tam en  que, p o r orden  
de la au to rid ad , dan  los p e rito s  ace rca  de 
c ie rto s  h ech o s que  les so n  so m etid o s á su 
estud io .

L a  d ec la rac ió n  se  d is tin g u e  del inform e 
en  que  se hace  p o r  m an d a to  de la  au to ridad  
y  tiene  lu g ar an te  el ac tu a rio ; es una op i­
n ión  que  se p ide  p o r  el juez, confiado  en la 
h o n o rab ilid ad  del p e r ito  y  tie n e  lu g a r sob re  
h ech o s conocidos. E l in fo rm e es una decla ­
rac ión  p ro fesional. E n  la d ec la rac ió n  todo  
se  e sp e ra  de  las cond ic iones m o ra les  del 
p e rito , y  en  el in form e, de  la c iencia .

En ei informe y la consulta, la opinión del
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medico se funda, y da la razón de las conclu­
siones a que llega en las cuestiones que le 
han sido sometidas. Se diferencian en que 
en el informe se opina sobre hechos que to­
davía no han sido examinados; m ientras que 
en la consulta se exam inan los mismos he­
chos, pero relacionándolos con o tros hechos 
que ya han sido observados; quiero decir, 
en la consulta se hace referencia á los in ­
form es de otros médicos que ya  han d ic ta­
m inado sobre lo mismo.

Se puede, por consiguiente, definir la con- sulta diciendo que es el dictam en que dan 
los peritos sobre hechos en que por lo co­
m ún ya se han pronunciado otros.

E l inform e y la consulta se distinguen 
de la certificación y de la declaración en 
que en estos últim os no se funda el d ic­
tam en.

La tasación no es un docum ento médico- 
legal. V ersa siem pre sobre el mismo tema, 
sobre la regulación de honorarios de los 
m édicos y  no sobre cuestiones científico- 
periciales. La tasación no es más que una 
form a particu lar del informe ó de la con­
sulta. Lo que la caracteriza y la diferencia 
de éstos es que siem pre tiene un único o b ­
jeto : el justiprecio  de los honorarios de los 
m édicos cuando los obligados á abonárse­
los se niegan á satisfacer sus cuentas; m ien­
tras que el inform e y la consulta  abrazan 
diferentes tópicos.

Arancel medico. — Al tra ta r la cuestión 
de la tasación de los honorarios de los m é ­
dicos, se p resen ta  en tela de juicio si de­
be ó no ex istir una tarifa con fuerza obliga­
toria  de los servicios del facultativo.

El establecim iento del arancel es de uti­
lidad. L os contrarios á su im plantam iento 
dicen, en prim er lugar, que la medicina és 
un aposto lado , un sacerdocio, y en segundo 
lugar, que el m édico no tiene com o único 
objetivo  curar al enferm o, sino que le p res­
ta  o tro s  servicios que no están  com pren­
didos en la sim ple curación.

Pero  á esto se contesta: i.° que si la me­
dicina es un apostolado, no se debe exigir 
retribución  de ninguna especie; y 2.° que si 
el m édico p res ta  o tros servicios, de valor, 
de afección ó de o tra  clase, es necesario re ­
gu larle  los honorarios, para que esos cui­
dados tengan  valor m oral, pues si la can­
tidad que se cobra  es m ayor que los serv i­
cios prestados, esos cuidados no se prestan  
con desin terés, exigiéndose una retribución  
que les quita  todo  valor m oral.

Supóngase un m édico que ha curado á un 
clien te  y  que, no queriéndolo exp lo tar, sólo 
p ide  la Remuneración de su trabajo . En este 
caso ¿en qué le daña el arancel? E n nada; al 
con trario , le aho rra  trám ites, pues le evita 
discusiones y  a ltercados con el m archante. 
L a  ley  establece: se cobra  tan to  por visita; 
ha hecho tan tas  visitas; cobra  su im porte, y 
queda todo  concluido. Aun en el caso que 
se qu iera  ex p lo ta r a l cliente, tam poco el 
a rancel es perjudicial: evita gastos y  trám i­
tes. Com o el curado no querrá  pagar la su­
m a que se le cobra, tendrá  que venir una 
regulación, y el m édico no tend rá  más r e ­
m edio que conform arse con ella.

T an  necesario  es el arancel, que aun en 
nuestro  país, donde no ex iste  un arancel ofi­
cial, hay sin embargo una tarifa social, im­

puesta por las circunstancias y las costum ­
bres: se paga des pesos por la visita o r­
dinaria.

El arancel legal debe existir para evitar 
discusiones y disgustos. No existiendo, el 
médico no se conforma con lo que se le pa­
ga; existiendo, no tiene más rem edio que 
som eterse á él. Hay sociedades de soco­
rros mutuos en nuestro país, que tienen un 
arancel debidam ente establecido.

Josk FERR AlsDO Y OLA.ONDO.
(Continuará.)

Conferencia sobre la neutralidad

lContinuación]
IV

Sin em bargo, la tendencia particularista 
de los cantones que, enconados por inextin 
guibles rencillas locales, buscaban siem pre 
alianzas privadas, quitó  autoridad en un 
principio á cualquier tentativa de neutrali­
dad común. Pero el ejem plo elocuentem en­
te  sugestivo de las varas de m em brillo que, 
quebradas una á una, resisten luego de a ta ­
das juntas al esfuerzo m as violento, tie ­
ne a p ’icación seria en muchas circunstan­
cias; y esta vez, p rlpados los graves incon­
venientes que producía á la entidad social 
esa política desconcertada, de manipulación 
desquiciadora, no se olvidó la filosofía p ro ­
funda que se desprende de aquella rústica 
moraleja. Así, en 1628, cuando el poder 
militar del A ustria e n  avasallador, los tre ­
ce cantones declararon en forma solemne 
su neutralidad, en vísperas de iniciar aqué­
lla su desastrosa guerra con Francia. T an  
valiente m anifestación señala un positivo 
adelanto. F ernando de A ustria, apoyando 
im perativam ente su dem anda con la exhi­
bición belicosa de poderosos ejércitos, ex i­
gió entonces de Helvecia se to lerara  como 
pasaje inocente su tránsito po r las m onta­
ñas alpinas para llevar la d e rro ta  á las co­
m arcas de Italia. Pero la trascendental re ­
solución tom ada por la D ieta  era  la san­
ción definitiva de una prem isa hasta  esa 
hora  vagarosa, y sobre sa categórica nega 
tiva á satisfacer aquel reclam o im pertinente, 
la m encionada corporación llam ó á em pu­
ñar las arm as á todos sus hijos, para rep e ­
ler la m enor tentativa de desconocim iento 
á su integridad territorial. Sin em bargo, 
porque todavía no había cobrado  el debido 
im perio sobre las ideas y  costum bres de la 
época el sabio principio de la política neu­
tral; porque todavía sucedía que las faccio­
nes sacrificaban á la realización de sus am ­
biciones los sagrados y urgentes in tereses 
nacionales; porque los partidos religiosos 
estorbaban la condensación de fuerzas de 
opinión en un sentido determ inado , Suiza 
no alcanzó los sazonados frutos que parecía 
determ inar su elevada línea de conducta.

V

en su laboriosa carrera internacional, que 
se completa más y más acercándose á la 
fuente de la verdad inalterable, como si 
recorriera una prolongada espiral que lle­
vara prendida á su extremidad interior un 
foco d 'luz. La Confederación no estaba en 
condiciones guerreras que la habilitaran 
á abonar én el terreno sus declaraciones 
para orillar esa seria dificultad, sin menos­
cabar el prestig io  de anteriores y ruido­
sas conclusiones; la política ce la Dicta se 
dirigió á multiplicar la neutralización del 
territorio limítrofe de los Estados vecinos, 
porque además, según las ideas corrientes, 
el sólo hecho de tom ar las armas para pro­
hibir el tránsito de extraños por territorio 
propio, hubiera sido considerado por ciertos 
beligerantes como una especie de demos­
tración hostil y extra-legal. Así, pues, en­
contramos, más de una vez, á Suiza batién­
dose junto al Austria para defender pose­
siones de esta nación, comprendidas en la 
neutralidad de los cantones. También, en 
este caso determinado, á Austria convenía, y 
mucho, asegurar la suerte de sus provincias 
linderas con Suiza, que eran flancos vulne­
rables, obteniendo á la vez que dando ga­
rantía á este vecino. E sta neutralización in­
cipiente era tan elástica en su forma y en la 
delincación de fronteras correspondientes, 
como elásticos y dobles eran los fines, en el 
fondo individualistas, que se perseguían; 
pero es necesario reconocer que, á pesar del 
carácter esencialmente precario de tales in­
novaciones, esta original neutralidad, lla­
mada por alguien política de inacción, era la 
mejor salvaguardia de la integridad helvé­
tica. Aun creadas esas sólidas barreras diplo­
máticas, Suiza no descuidaba su organiza­
ción militar. En 1702, con motivo de la 
guerra de sucesión de España, el Congreso 
General labró una Constitución guerrera que 
fue aceptada por todos los cantones confe­
derados. El hecho notorio de que cuando 
por la derrota de H ochetádt los franceses 
eran arrojados de Alemania, 30000 solda­
dos ciudadanos cubrían la frontera Suiza, 
basta para acreditar el apoyo que merecía 
la idea lanzada, de un sistem a de defensa co­
mún. Tero esta sana semilla cultivada por 
distinguidos estadistas, fuera de ser prem atu­
ra para aquella época de profundas descom ­
posiciones precursoras de la regeneración 
definitiva, era entonces de difícil fecundación 
en esa Suiza, dam ero de la Europa, por ser 
base, punto de partida, ó encrucijada de refu­
gio, cuando se proyectaban m aniobras estra­
tégicas, y también con apariencia de damero, 
si la apreciam os bajo su faz social, como com­
puesto recién hilvanado de retazos distin­
tos y á veces antagónicos, de provincias ex­
trañas unas á otras, de costum bres y reli­
giones incoherentes y hasta entonces jam ás 
harm onizadas. Ahí está el secreto  de esas 
crónicas discordias internas que debilitaban 
ésos buenos esfuerzos; disolventes aquéllas, 
hasta  el caso de haber algunos cantones so­
licitado el concurso de la D ieta para  hacer 
respetar su neutralidad agredida, sin m ere­
cer de ésta, por rivalidades mezquinas, el 
derecho reclam ado, ó  recibiéndolo tarde.

Sigam os á este gran pueblo  escondido entre m ontañas que lucen á la vez de c a s ­quetes el sudario helado de eternos hielos,
VI

Pero la Confederación, á pesar de ser,
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p o r sus an teced en tes  de patrio tism o  y  cí­
vica valentía, la heredera  d irecta  de las v i r ­
tudes g riegas en la época de A ristides y de 
las g ran des austeridacles de la R epública R o ­
m ana, tocaba á su ocaso, y  ya  no ocupaba 
pun to  m eridiano considerada en relación á 
estos p restig io s incontrastables. A los hijos 
de aquella nación tocaría  la triste  celebri­
dad de caracterizar una clase preferida de 
so ldados m ercenario^; ellos tam bién em p e­
zaban á desco llar po r el encarnizam iento de 
sus luchas fratricidas.

L os que nos hem os form ado escuchando 
la narración  dram ática y  apenadora de nues­
tras contiendas civiles; ios que, asim ilando 
trad iciones orales, recogidas de  los labios 
tem blorosos de algún anciano, de alguno 
de esos viejos adalides que flotando al v iento  
la divisa querida y  desteñida com o d esteñ i­
dos eran los ideales partid ario s m atizados 
de sublim es incoherencias, hem os podido 
im aginar lo que fue nuestro  pasado, p ród igo  
en apasionam ientos iracundos; ios que, con­
secuentes con la v en  ad de ideas avanzadas, 
no tenem os reparo  en señ a la r con dedo in­
flexible los borrones que obscurecen  el b ri­
llo de nuestros anales de pueblo  libre, cual­
quiera sea el bando donde se encuentren , 
debem os ver en estos enconos de familia 
un reflejo, pudiera se r débil, de las desave­
nencias y  odios profundos que am argan  la 
vida institucional de  la Suiza, du ran te  este  
período  azaroso. V illem in, uno de sus m ás 
distinguidos h istoriadores, ha dicho que en 
la batalla  de M alplaquet un reg im ien to  lla ­
m ado de M ay se batió  con o tro  reg im ien to  
de idéntica denom inación; los dos llevaban  
el m ism o nom bre; de am bos lados form aban 
hijos de una m ism a familia; y  to d o s eran 
suizos: ;Berneses co n tra  Berneses! L a deca- 
dencia hacía m ella y  re trasab a  la evolución 
del p rinc ip io  de neucralidad, h asta  el pun to  
de que, d e sc o n ta n d o  del esfuerzo p rop io , 
los d istin tos gob iernos em pleaban  todos los 
m edios concebib les j ara o b ten e r de las co r­
te s  eu ropeas el reconocim ien to  de su d e re ­
cho á m an tenerse  p f escinden tes en el des­
a rro llo  de los conflictos in ternacionales, no 
com o una p re rro g a tiv a  adquirida é indiscu­
tib le, p e ro  sí com o ún m edio de p ro tección .
A  este  respecto , dice tex tu a lm en te  un au to r 
co n tem p o rán eo : esa necesidad de buscar 
en otros el cuidado de su propia neutralidad 
se hacia sentir más, á medida que las antiguas 
enterezas de los gobernantes desaparecían 
para hacer lugar á mezquinas chic anas. E n ­
con tram os tan  ap licab les á nuestra  situación 
e s to s  sev ero s co n cep to s  insp irados en sen ­
tim ien to s im parciales, esencia lm en te  cientí 
fíeos, que no hem os resistido  á la ten tac ió n  
irón ica  de transcrib irlo s. ¡S on  ellos tan  
am oldados á esta  m enguada a c tu a lid a d ! re ­
sum en ellos ta n  bien, en b reves pa lab ras, el 
significado filosófico reb a jan te  de esa reso ­
nada  m isión  d ip lom ática de don O scar H o r- 
deñan a  que fué al viejo C on tinen te  para  
m en d ig a r de las p o ten c ias  poderosas, en el 
caso  h o y  p ro b lem ático  de una conflagra­
c ió n  ch ileno  argen tina , ap o y o  m ateria l, casi 
un  p ro te c to ra d o , que  haría  llo ra r g ruesas 
lá g rim a s  d e  san g re  y  de d o lo r á n u estro s  
p a d re s , si e llo s resucitaran  !

L o s  m a g is tra d o s  del día, a n te  la sim ple  
p ro b a b ilid a d  de  una reacc ió n  p o p u la r  fo r-

Ii

midable, que ha de ven ir para  b a rre r desde 
abajo es\a atm ósfera deletérea, porque el 
pam pero  nunca sopla ú m edias, envían d e ­
legaciones hum ildes á los países am igos p i­
diendo protecciones oficiosas, y  justificando 
o tra  vez la exactitud  de esa apreciación  de 
un pensador que a rrib a  insertam os. Ya to ­
carem os más adelan te  con m ay o r d e ten i­
m iento esa in teresan te  cuestión  local; por 
ahora, volvam os á Suiza, uno de cuyos can­
tones llegó hasta á p ro p o n er en to n ces— 
1 7 4 3 - á la D ieta, im itara á los soberanos 
de los E stados de la zona neutralizada á 
pag ar de sus p rop ios d ineros el sueldo de 
las tropas que la C onfederación juzgara  ne­
cesario sostener en su te rrito rio  Y a se lle­
gaba á los últim os lím ites de la d e g e n e ra ­
ción pública; en efecto, de esto  al p ro te c to ­
rado con abdicación voluntaria  de la inde­
pendencia que parecía  pa trim on io  e te rn o  é 
incontestab le  de sus m ontañas atrev idas, no 
había sino un paso  de vergüenzas, que 
p ro n to  se dió. D esde 1803 á 1813, Suiza fue 
sim plem ente una dependencia  de la F ra n ­
cia. P ara  N apoleón, com o para  G ustavo 
A dolfo antes, su neu tra lidad  nunca existió . 
El acta  de 1813 g aran tía  la constitución  fe­
deral contratos enemigos de la tranquilidad 
de Helvecia, cualesquiera que ellos fuesen .

Luis A l b e r t o  d e  HERRERA.
( Continuará).

MEDIOS DE PREVENIR LA GUERRA
(  Continuación)

L as naciones an te  el D erecho  In te rn ac io ­
nal son personas, form an p a rte  de la hum a­
nidad, y  en esta  calidad asum en ob ligac io ­
nes rec íp rocas que constituyen  aquel d e re ­
cho. Pero  tam bién  tien en  su individualidad, 
su conciencia, su se r personal. E l sig lo  X IX  
es el siglo de las nacionalidades; se ha  usa­
do y  abusado de ellas, y  la m ás nob le  de las 
concepciones ha  serv ido  á m enudo  p a ra  d i­
sim ular la conqu ista  y la opresión .

P roclam ado p o r la R evo lución  F ran cesa  
el derecho  de los p ueb lo s á d isp o n er de 
ellos m ism os, esa idea ha  dado  fru tos o p i­
mos. A l llam ado de la p a tr ia  de V ergn iaud  
las nacionalidades do rm idas han  d esp ertad o , 
han  sacudido sus ro p a jes  que parec ían  su ­
darios, con testando  á la voz de la F ran c ia , 
y  con las arm as en la m ano  h an  reclam ado  
su derecho  á la ex istencia . A lgunas com o la 
Polonia sucum bieron al núm ero  y  quizá 
p a ra  siem pre  han v u e lto  á cae r en el le­
ta rgo ; la m ayor p a r te  se  h an  o rgan izado  y  
viven. G recia salió  de  la g u e rra  de  1823, 
Ita lia  de la de 1859, A lem an ia  del tra ta d o  
de P raga  y  de los aco n tec im ien to s  de  1866. 
E s te  d e sp e rta r  de n u ev as n ac ion es h a  in ­
q u ie tad o  los v ie jos E stad o s . U nos ceden  
pa lm o  á pa lm o  p a rte  de  sus dom inaciones. 
A u stria -H u n g ría  e n sa y a  h a c e r  v iv ir en  paz 
las naciones cuyo  m osaico  co m p o n e  su p o ­
derío . In g la te rra  ve d e lan te  de sí la am enaza 
de una d esag reg ac ió n  p o lítica  posib le , an te  
la em ancipación  de Irlan d a  y  las tenden cias 
de  las co lon ias á se p a ra rse  de  sus m e tró ­
polis.

Por el contrario , las dem ocracias federa­
les resisten  y se centralizan. La Suiza, con­
federación m odelo, aprovecha su sex to  cen­
tenario  para festejar el acercam iento  de sus 
razas y la unión de sus cantones.

L as naciones, com o decía, tienen  un alm a 
colectiva, tienen sus pasiones, sus sufrim ien­
tos y  sus goces; tienen tam bién sus am bicio­
nes, y , para  satisfacerlas, equ ipan  escuadras 
y  levantan ejércitos. L uchan po r su vida co­
m ercial y tienen  sus g u erras  de tarifas; lu­
chan p o r la expansión  y tienen  sus guerras 
coloniales; luchan p o r rivalidades de am or 
p rop io  y tienen  sus g u erras  de etiqueta, y  
por fin, luchan p a ra  defenderse y  tienen sus 
guerras sag radas, sus g u erras  santas. Para 
alcanzar el favor de la paz, pacien tes e s ta ­
distas han recopilado  en cuadros los gastos 
de la guerra. L as dos te rce ra s  p artes , aun 
más, las tres cuartas p a rte s  del p resupuesto  
de cada nación, pasa á la ob ra  de la m uerte. 
E l servicio personal y  g en era lm en te  ob liga­
torio  en E u ro p a  y  que em pieza á usarse en 
A m érica, ha cam biado las condiciones de 
las g u erras  m odernas. D ice Julio  Simón: 
«T odos los pueb los em plean  todo  su dinero 
en p re p a ra r  á todos los hom bres p a ra  una 
guerra  á la cual todos los pueb los tienen 
m iedo y todos los hom bres tienen  h o rro r .> 
L a  ciencia renueva la tác tica  y  perfecciona 
el arm am ento . E n  la ho rnaza  de  los erran-odes fabrican tes de a rm am en to s cada día se 
a rro jan  al m undo m iles de bocas de fuego, 
de todos los m étodos y de to d as las d im en­
siones, p a ra  a lim en ta r las am biciones d é lo s  
E stados y  p a ra  p riv a r  de alim ento  á la 
pob lac ión  ob rera , agob iada  de im puestos. 
L a  p ró x im a  g u erra  en E u ro p a  será  tem ible; 
no co locará  dos e jé rc ito s en p resencia , sino 
dos naciones á la p resa , y  el vencedor, an i­
quilado p o r  sus v ictorias, tra ta rá  de qu itar 
al vencido  h asta  la idea de la revancha.

E u ro p a  duda an te  la p e rsp ec tiv a  de ese 
sup rem o  choque. E n  to d as p a rte s  las p a la ­
b ras de  m oderac ión , paz, equilibrio , tem or 
de la guerra , son  usadas p o r  las canci­
llerías.

E n  es te  ú ltim o tiem p o  se ha  hecho  n o ta r 
una serie  de  dec la rac iones a rd ien tem en te  
pacíficas, que deben  m ira rse  p o r  los p a rti­
d a rio s  del a rb itra je  com o un sín tom a y  
quizá com o una esperanza. N o so tro s  som os 
p a rtid a rio s  del a rb itra je , p e ro  b ien  e n ten ­
d ido  lo sigu ien te: que n u es tro s  d eb eres  ha­
cia la g ran  fam ilia hum ana no d eb en  sacri­
ficar n u estras  ob ligac iones hacia  la pa tria  
en que hem os nacido . E n say em o s conclu ir­
las, busquem os las leyes de la h arm on ía  re ­
c íp ro ca  y  observém oslas; p e ro  no nos o lv i­
dem os que  an tes  d e  se r c iudadanos del 
m undo som os c iudadanos d e  n u estro  país; 
no  sacrifiquem os dem asiado  á la hum anidad 
los d eb eres  que la d ign idad  de la  p a tr ia  nos 
im pone.

E l a rb itra je  o rgan izado  ya, no  es una 
concepción , es una realidad . L a  cláusula 
co m p ro m iso ria  no  e ra  sino  un deseo  c ien tí­
fico a n te s  del 1S56; el C o n g reso  de  P arís  lo 
h a  ad o p tad o  y  lo h a  hecho  o b je to  de un 
v o to  form al, ha  en trad o  en  la  costum bre , 
figura en los tra ta d o s  técn ico s y  en  los t r a ­
tad o s  g en era les , y  e n tre  las n ac ion es de 
A m érica  es de  u n a  p rá c tic a  co n s ta n te . E j 
p ro y e c to  de  Suiza y  E s ta d o s  U n idos es e^
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tipo. Estnblece el arbitraje como cláusula 
de derecho público; lo aplica á todos los li­
tigios durante 30 años; determ ina la com ­
posición del tribunal y fija la sanción. Es 
el arbitraje perm anente general y obligato­
rio. La cláusula com prom isoria obliga á los 
Estados como todo los tratados que firman; 
pero  ella no podría derogar las reglas 
esenciales del derecho de gentes. Por ex-otenso que sea el arbitraje, hay litigios á los 
cuales no se puede aplicar obligatoriam en­
te. Cuando se tra ta  de la independencia, de 
la integridad de una nación, todos los tra­
tados del mundo no podrían forzar á esta 
nación á aceptarla. En derecho público, lo 
mismo que en derecho privado, hay obje­
tos sobre los cuales no es lícito com prom e­
ter; están fuera del arbitraje general como 
del arb itra je  especial. Hech 1 esta reserva 
hay  que esperar que los tratados de arb i­
traje perm anente sean durables y eficaces, 
que com iencen y abran la era del estado 
jurídico entre los pueblos. El porvenir de 
la guerra  se parece al del duelo: en muchos 
pueblos de Inglaterra, de E stados Unidos, 
de Italia, en Suiza no existe casi sino en 
estado de recuerdo ó de excepción.

E m i l i o  A. BERRO.(Concluirá)

TRATADOS
( Continuación)

L a C onstitución italiana en su artículo 
quinto del E sta tu to  cuarto  de marzo de mil 
ochocientos cuarenta y  ocho dice así: Sólo 
al re y  corresponde el poder ejecutivo. E ste 
es el Jefe Suprem o del Estado: manda to ­
das las fuerzas de m ar y  tierra: declara la 
guerra; celebra tra tados de paz, de alianza, 
de com ercio y  otros; dando de ello cuenta 
á las Cám aras tan p ron to  como los in te re ­
ses del E stado lo perm itan  y acom pañando 
las com unicaciones oportunas. Los tra tados 
que im pongan alguna carga á la hacienda, 
ó alguna variación de territorio , sólo ten ­
drán efecto después de haber obtenido el 
consentim iento  de las Cám aras.

L a C onstitución francesa de 1848 se e x ­
p resa  así: «El P residente de la R epública 
negocia y  ratifica los tratados; pero  ningu­
no será definitivo hasta  haber sido ap ro b a­
do por la asam blea nacional.

L a  de los E stados U nidos dispone que 
<el P residente puede celebrar tratados; pe­
ro  con la previa aprobación del Senado, 
siendo necesario  para esto el voto de las 
dos te rceras partes de los senadores. L a 
constitución  alem ana del 77 dispone que: 
el em perador es el que celebra, en nom bre 
del Im perio, alianzas y tra tados con las na­
ciones ex tran jeras; pero  si ios tra tados se 
refiriesen á ob jetos que según el artículo 4 
p e rten ecen  á la esfera de la legislación del 
Im perio, es necesario  p a ra  su conclusión el 
asen tim ien to  del Consejo federal y la ap ro ­
bación  del R eichstag  para  su validez.>

Según el artícu lo  54 de la C onstitución 
española, p e rten ece  al rey  d irig ir las nego ­
ciaciones políticas y  com erciales con las 
p o ten c ias  ex tran jeras, y  el 65 ag rega  que

debe el rey hallarse necesariam ente autori­
zado por una ley especial para ratificar los 
tratados de alianza ofensiva, los especiales 
de comercio, los que estipulan subsidio á 
las potencias extranjeras, y todos aquellos 
que puedan obligar individualmente á los 
españoles. Por último, la Constitución de la 
República en su art. 81 confiere al Presi­
dente el derecho de iniciar tratados con co­
nocimiento del Senado; pero su conclusión 
según el art. 17 corresponde á la asam blea 
general.

Como vemos, pues, las diferencias que 
existen en estas Constituciones para la ce­
lebración de los tratados son debidas á la 
m anera como en esos Estados está reparti­
da la soberanía. Si este derecho está radica­
do exclusivam ente en el Poder Ejecutivo, es 
él el único que podrá obligar al Estado; si 
por el contrario está ese derecho repartido 
con el Poder Legislativo, se necesitará la 
concurrencia de ambos para que el tratado  
se considere perfecto. Por otra parte, ave­
riguar á qué poder del Estado le incumbe 
legítim am ente el derecho de tra tar, es cues­
tión que pertenece al Derecho Constitucio­
nal y no á esta materia. Diré sin em bargo de 
paso que creo acertada la disposición de 
nuestra Constitución al establecer que es por 
su carácter al Poder Ejecutivo á quien co­
rresponde iniciar los tratados, y  al L egisla­
tivo, por su organización, el ratificarlos. P a ­
sem os ahora á exam inar el segundo de los 
requisitos exigidos para la validez de un tra­
tado, es decir, el consentimiento. Si bien es 
cierto que como principio general, tanto  en 
los contratos como en los tratados, la falta 
de consentim iento es causa de nulidad, en la 
práctica, en cambio, se deducen de estas dos 
clases de convenciones consecuencias di­
versas que nos dem uestra O rtolán en las 
siguientes palabras: < Aunque los principios 
« generales, dice este autor, que rigen á los 
« tratados y contratos sean los mismos, los 
c Estados, grandes aglom eraciones colecti-
< vas, difieren demasiado de los particula- 
« res, sim ples individuos en su naturaleza,
< en su modo de evolución y de actividad,
< en sus intereses y en las cosas que for- 
c m an el objeto de esos intereses; para  que
< pueda sacarse de esas reglas generales 
« las mismas consecuencias de detalle  y  de
< aplicación, tan to  respecto de una com o de 
c o tra  de esas convenciones. Así, aunque 
<. sea verdad que tanto las convenciones in-
< ternacionales como las particulares, no 
« son valederas sino en cuanto ha habido
< verdadero consentim iento, lo que con- 
« cierne á la violencia, los m anejos fraudu- 
c len tos ó los errores sustanciales capaces 
« de viciar el consentim iento, tom a, respec-
< to  á las naciones, un carácter separado  y
< m erece en la práctica una determ inación 
« particu lar apropiada á la naturaleza de las 
c naciones y á su m anera de querer obrar* . 
Como vemos, pues, por las pa lab ras de O r­
tolán hay algunas diferencias con respecto  
al consentim iento entre las consecuencias 
derivadas del contrato  y las que se dedu­
cen de los tratados, siendo e rró n eo  p o r lo 
tan to  sen tar una perfecta igualdad en tre  
esas convenciones como lo hace Philhm ore, 
cuando al hablar de este  pun to  nos dice 
que: <Así com o es indispensable e l libre y

recíproco consentimiento para la validez
< de un contrato entre los individuos, así lo « es también para la validez de un tratado
< entre dos ó más Estados.» No debemos, 
como ya lo he dicho, tomar en absoluto las 
palabras de este tra tad ista , porque en la 
práctica son necesariamente distintas las 
reglas que rigen á los contratos y tratados.
En efecto, exigen las leyes civiles la nuli­
dad de los pactos en los cuales hubiera in­
tervenido fuerza ó violencia en los indivi­
duos, porque se considera que esas perso­
nas carecían del libre consentim iento y fue­
ron por consiguiente obligadas á suscribir 
un contrato que sería necesariam ente nulo 
desde que le falta su condición esencial. 
¿Pasa esto de idéntica manera en los tra ta ­
dos? No, y la prueba de ello la tenem os en 
que se consideran válidas las obligaciones 
celebradas por los Estados aun cuando h a­
ya sido uno de estos Estados obligado á fir­
mar el tratado bajo el imperio de la fuerza 
arm ada del enemigo. La razón de esto es 
sencilla. Hoy, que los Tribunales de arbitra­
je efectivos no pueden existir dados los ca­
racteres que distinguen á los individuos 
de los diversos Estados, no tienen éstos 
otro medio para hacer reconocer sus dere­
chos que la fuerza, y, como único, es este 
medio legítimo, pues dé lo  contrario el pue­
blo que para reparar una ofensa se hubiera 
valido de la guerra, sabiendo que los tra ta ­
dos que celebrara no tendrían valor n ingu­
no desde que les faltaba el libre consenti­
miento, sólo considerarían vengada la ofen­
sa con la sumisión total ó parcial del Esta­
do ofensor, y, como dice Bluntschli, los con­
flictos entre las naciones serían eternos y 
la paz no estaría nunca asegurada.

Día llegará, sin embargo, en que el arb i­
traje  será un hecho, y  entonces, así como 
los tribunales de Justicia, suprim ieron para 
siem pre la razón del más fuerte en las con­
tiendas personales, de la misma m anera los 
tribunales de arbitraje resolverán y falla­
rán con arreglo á la Justicia y al derecho 
en las luchas internacionales, y será enton­
ces también, como lo es hoy en los contra­
tos, causa de nulidad la falta del consenti­
m iento en los tratados.

T res son los vicios de que puede adole­
cer el consentim iento; el error, el dolo y  
la violencia. Por lo que respecta á los dos 
prim eros, es indiscutible, y en eso están de 
acuerdo todos los tratadistas, que siendo 
éstos evidentes debe ser necesariam ente de­
clarada la nulidad del tratado, y  que sería, 
por lo tanto, inicuo el exigir su cumpli­
miento.

En cuanto á la violencia, como constituye 
o tra  pregunta del program a á que me 
ajusto, debiera, siguiendo el orden estable­
cido por aquél, tra ta rla  más adelante; pero 
creo útil y oportuno ocuparm e de ella á 
continuación de los otros vicios del consen­
tim iento, siendo este, por lo tanto  el sitio 
que debe corresponderle.

De la violencia — Establecen en general 
todos los Códigos que en las obligaciones 
en tre  particulares cuando se obra impulsado 
po r el tem or de un mal grave é inm inente 
(violencia m oral) ú obedeciendo á una fuerza 
física irresistible (violencia física), podrá p e ­
dirse en tales condiciones la nulidad del
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co n tra to . A sem ejanza de  las leyes civiles, 
el D erecho  In te rn a c io n a l ha  d istingu ido  
tam bién  e n tre  v io lencia  m oral y  v io lencia 
física; p e ro  no h a  considerado  á la p rim era  
com o vicio que pueda  a taca r la validez del 
tra ta d o , p o rq u e  no puede  en m anera  alguna 
ad m itirse  que e n tre  los E stad o s sea ésta  
com o lo es e n tre  los individuos una causa 
ju s ta  p a ra  im p u g n ar la libertad  del consen­
tim ien to , desde que, com o dice F io re , sería  
ra ro  y  difícil p ro b a r  que ha  sido sev e ra  é 
in ju sta  la violencia m oral y que  la o tra  p a r ­
te  no  ha ten ido  m edio de ev ita r  su m al. E s 
indudab le , pues, que los tra tad o s  ce leb rad o s 
á causa del pelig ro  inm inente  cíe una g u e rra  
se rán  válidos, porque, de  lo con tra rio , si 
pud iera  invocarse  p a ra  esto s casos la v io ­
lencia m oral com o causa de nulidad, sus 
efectos, com o y a lo d ije  al h ab la r del c o n ­
sen tim ien to , serían  co n trap ro d u cen tes  y  de  
p eo res  resu ltados.

Arturo PUIG.
[Continuará]

S u e l t o s
L a falta  abso lu ta  de espacio  nos im pidió 

en  el núm ero  p re c e d e n te  llam ar la a tenc ión  
d e  nuestro s lec to res  so b re  el Catecismo 
Constitucional del d o c to r B ustam an te .

La juven tud  estud iosa  del país, la que  
busca en  la ciencia el a lim en to  de  su e sp ír i­
tu  y  en las sanas d o c trin as de  una m oral 
severa  su no rm a de conducta , debe  m ed ita r 
esas p ág in as , d ic tadas p o r  una de las m ás 
consp icuas p erso n a lid ad es del civism o n a­
cional.

#* *
E l P . B lanco  G arcía, a u to r de l estud io  

h is tó rico  so b re  La literatura española en el 
siglo X IX , que ta n to  o cu p ó  h ace  pocos 
años la a ten c ió n  de  la  crítica , acab a  de p u ­
b licar, com o com plem en to  de  esa obra , un 
volum en en  el que se co n tien e  el exam en  del 
desenvo lv im ien to  de las lite ra tu ra s  reg io n a  
les y  la  h isp an o -am erican a  en el p re sen te  
siglo.En la parte relativa á nuestro país, el erudito historiador hace mención honrosa 
de la Revista Nacional y de sus redac­
tores^

#* »
N u estro  ap rec iab le  co lega  Montevideo 

Musical\ re p re se n ta n te  en n u estra  p ren sa  
d e  los in te re se s  artís ticos, h a  cum plido  ¿u 
duodéc im o  año  d e  ex istencia .

A l aco m p añ arle  con  n u es tra s  felic itacio­
n es  en  su  an iversario , n o tam o s con  v e rd a ­
d e ra  sa tisfacción  que  el co lega  p ro g re sa  
c o n s ta n te m e n te , y  se  hace cada d ía  m ás 
d ig n o  de la  p ro te c c ió n  del público .

«» »
E n  la  com posic ión  p o é tica  A Benigno S. 

Parva, pub licada  en  el núm ero  an te rio r, se 
d eslizó  el s ig u ien te  e rro r  en  a lg u n o s e jem ­
p la re s ; e l ú ltim o  verso  de  la seg u n d a  cuar­teta, que dice: Pueda mostrar de su dolor la

caima, debe leerse: Pueda mostrar de su do- 
lar la palma.

T am bién  en el can to  A la poesía, in sertó  
en el m ism o núm ero , el ú ltim o verso  que 
ap arec ió  de este  m odo: (D e  un m undo que  
es un campo de rú tila  visión», debe  leerse: 
<De un m undo q u e  es un  lampo de rú tila  
visión».

★¥ ¥
D e una ex ten sa  c ircu la r que  nos d irige  el 

bach iller don Serafín  L edesm a, in ic iador de 
la idea de la in sta lac ión  de  un In s titu to  H is- 
tórico-G eográfico , en tresacam o s los p á r ra ­
fos siguientes:

« A m ante com o el que m ás de todo  a q u e ­
llo que pueda red u n d ar en beneficio  de mi 
p a tria , a lim en taba  desde  a lgunos años a trá s  
la dulce esp eran za  de  d a r los p rim eros 
pasos para  la fundación  de un In s titu to  
H istérico-G eográfico , y  recién  el 25 de m ayo 
de este  año, en reun ión  de a lgunos am igos, 
m anifesté  la idea, siendo  acog ida  con el a r­
d o ro so  en tusiasm o que  d e sp ie rta  todo  lo 
que es g ran d e  y n ob le  en  el co razón  de la 
ju v en tu d .

>A cto con tinuo  se n o m b ró  á nu estro  p r i­
m er h is to riad o r nacional don  Isidoro  D e- 
M aría, P resid en te  H o n o rario , haciéndosem e 
el inm erecido  h o n o r de confiar á mi d ire c ­
ción los trab a jo s  p re p a ra to rio s  p a ra  su ins­
ta lac ión .

»A unque poco  es, s iq u ie ra  p a ra  que s ir­
v iese de m odesto  p lan te l, desde  aquel m o­
m en to  h ice  donación  al In s titu to  H istó rico  
d e  un re tra to  de don  Joaqu ín  S uárez, u n a  
m edalla  de p la ta  (p rem io  e sco la r de  1880), 
de José  P ed ro  V are la , y  de  to d o s  los vo lú ­
m enes que com ponen  mi b ib lio teca  de  h is ­
toria .

»U na vez in sta lad o  el c In s titu to  H is tó ri-  
co-G eográfico  Jo aq u ín  Suárez», d a rá  p rin c i­
p io  á los fines que p ers ig u e , reu n ien d o  y  
co leccionando  to d o  aquello  que  p u ed a  in te ­
resarle , com o Historia: lib ros, b iografías, 
m em orias, docum en tos, m anuscrito s, a u tó ­
grafos, re tra to s , títu lo s, d ip lom as, e t c ; Geo- 
grafía: tex to s , m apas, d ibu jos, p lanos, g r a ­
bados, etc.; Estadística: m em orias, censo , 
estad ísticas, etc.; Numismática: m o n ed as y  
m edallas; Arqueografia: e s tud io  de  m o n u ­
m en tos y  d esc rip c ió n  de  los m ism os.

iR e u n ir  d o cu m en to s h is tó ric o s  inéd itos, 
ó  sus copias, e x is te n te s  en  a rch iv o s p a r t i­
culares. #

»P rom over en los so b rev iv ien te s  de  nues­
tra s  luchas la red acc ió n  de  an o tac io n es  h is ­
tóricas.»

*# *
E l señ o r E n riq u e  M. A n tu ñ a  h a  o b seq u ia ­

do á la redacción  de  la R evista  N acional 
con  un e jem p lar de l o p ú scu lo  q u e  acab a  de  
d a r á la pub lic idad  con  el títu lo  d e  Episo­
dios de la Independencia— Paso del Rey y  San 
José.

E l estud io  h is tó r ic o  del se ñ o r  E n tu ñ a , 
que leerem os co n  v e rd a d e ro  p lace r, v iene  
¡lustrado  con un facsím ile del cu ad ro  e jecu ­
tad o  p o r  D ió g en es  H é q u e t p a ra  la  se rie  d e  
cuad ros h is tó rico s  d e  ep iso d io s  d e  la In d e ­
p en d en c ia  in iciada p o r  e l m ism o a u to r  de l 
fo lle to  en  que  nos o cu p am o s.

A g rad ecem o s al se ñ o r A n tu ñ a  su ob 
sequío.

m* *
Con el títu lo  de Colombia ha v isto  la luz 

pública en B uenos A ires una nueva rev ista  
lite ra ria , de que son  d irec to res  los señores 
A u g u sto  B nnge y A le jan d ro  M arcó.

Sus dos p rim ero s  núm eros traen  escogido 
m ateria l y  lucen firm as acred itadas.

R e trib u im o s su a ten c io so  sa ludo  y deseá­
rnosle todo  el é x ito  de que es m erecedora^

** *
H an  p ro m etid o  su co lab o rac ió n  á la R e­

vista  N acional  los señ o res  C arlos C abe­
zón  y T o m ás G uevara, d is tingu id os esc rito ­
res  de la nueva g en erac ió n  chilena.

T am b ién  el Sr. G uillerm o S tock , d irec to r 
de la im p o rta n te  rev is ta  b o n ae ren se  La 
Quincena, nos fav o recerá  en b rev e  con el 
concu rso  d e  su b ien  co rtad a  plum a.

C on v e rd ad e ra  sa tisfacc ió n  ag regam os 
tan  r e fu ta d o s  n o m b res  á la serie , ya  consi­
derab le , de  n u e s tro s  co lab o ra d o re s  en el ex ­
tran je ro .

#¥ ¥
D el se ñ o r F ran c isco  de  A sís C ondom ines 

hem os rec ib id o  un e jem p la r del fo lleto  que 
acab a  de d a r á luz so b re  o rto lo g ía  caste lla ­
na.

L im itán d o n o s p o r  e l m o m en to  á ag ra d e ­
ce r el envío, p ro m e te m o s  c o n sa g ra rle  nues­
tra  a ten c ió n .

** *
E l es tu d io  Sobre lenguaje que  v iene pu­

b lican d o  en  la R ev ista  n u estro  co-redac- 
to r  C arlos M artínez V igil, se rá  p ró x im am en ­
te  re im p re so  en form a de opúscu lo  p o r la 
casa  de  P eña.

## *
C on el títu lo  de La Verdad ha aparec ido  

en  la villa de  S an  C arlo s una nueva p u b li­
cac ión  p e rió d ica , cuyo  sa ludo  devolvem os 
d eseán d o le  la rg a  y  p ró sp e ra  vida.

T am b ién  h an  v isitad o  n u e s tra  m esa de 
red acc ió n  los p e rió d ico s  La Revista Cómica, 
de S a n tia g o  de C hile, y  La Revista Tolo sana, 
de T o lo sa  (L a Plata).

A c e p ta m o s  g u s to so s  el can je  q u e  solici­
tan.

*
¥  ¥

A cusam os rec ib o  d e l fo lle to  que, con  el 
títu lo  de  «C atá logo  d e  la C ab añ a  R eyles,» 
acab a  de  v e r  la luz lu jo sam en te  im preso  
p o r  la tip o g ra fía  d e  D o rn a lech e  y R ey es.

L e e m o s  en  ese  o p ú scu lo  la in te resan te  
co n feren c ia  p ro n u n c iad a  h ace  p o co  tiem po  
p o r  n u e s tro  c o la b o ra d o r y  am ig o  C arlos 
R e y le s  ace rca  d e  la  «R aza D u rh am * .
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